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INTRODUCCION 

La suspensión del acto reclamado en el juicio de ga

rantías tiene como finalidad detener la ejecución del mis

mo, preservando con ello la materia del amparo, porque de 

ejecutarse éstos, sin que puedan volver al estado en que -

se encontraban, el juicio constitucion~l no tendría objeto. 

En la práctica jurídica es fr·ecuente que la P..Utoridad res

ponsable viole la suspensión provisional o la definí ti va -

sin que se ejercí te en su contra uns. acción verdaderamente 

efectiva para obligarla a reparur su ful ta. 

En el presente trabajo, pongo a consideración de ese 

honorable Jurado, la medidu que en mi opinl.ón se podría -

hacer valer p2.ra lograr que la autoridad contumaz en cum-

plir la medida suspensiva, responda por las consecuenci~s 

que se deriven de tal actit~d. 

En e~ primer capítulo de esta tesis hago una breve -

referencia histórica de la 3Uspensi6n de los actos reclarfl!:: 

doFJ, ci tanda el concepto de la misma; asimismo, h2eo Hl -

distingo entre la sus9Ansi6n provisional y la SUBpensión -

definitiva EJar:J. tr:!tar en úl -;;imo término sobre la. celebra

ción y diferimiento d8 la au.iümcia incidental; en el se-

gundo ca[)Ítulo .C\e !'efiero a la procedencia'. de la suspensión, 

los efectos de la misma, en qué momento queda ésta sin ma

teria y su revooaci6n o modificación por causas sup8rvenien 

tes; y en el tercer capitulo habJ.o sobre la.s autoridades -

que deben cumplir la medida suspensional, a.si como de la -

responsabilidad en 1_Ue incurren cuando violan dicha medida, 

sugiriendo la acción que debe ejercitarse en contra de 

ellas a fin de que reparen su falta¡ citando en último ter

mino, tesis jurisprudenciales y ori terios que se han em.i ti

do al raspee to. 



OAPITULO PRIMERO 

1.- Concepto de auspensidn. 
?. ,- 3uspensión p~·ovifüonal. 

2.1.- Definición de su;;pensión provisionaJ. 

J.- .~is9ensión defini ti V'.'!.. 

J,1.- Celebr:.iCiÓr, u~ }a audiencia ine;iden
tal. 

J,?. ,- JiferiGi,7ntO ce la >iUdienCia inciden 
tal. 
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1 .- COl'lCEPTO DE SUSPENSION 

'En virtud de que la suspensión no puede darse -
por si sola sino que viene a ser un incidente dentro -
del juicio de a:cparo, es apropiado ar.tes de abordar el 
terna, hablar en forrr.a somera sobre lo que es el juicio 
de an:paro. 

El artículo 103 de nuestra Constitución Política 

federal, enumera los casos en que procede el juicio de 
amparo, y que son los mismos que contel:lpla el nul!!eral
lo. de la Jey de Amparo. 

3n efecto, '31 ci tr:ido articulo de la r.ey reelamen 

taria establece que el juicio de amparo tiene por obj! 
to resol ver toda controversia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de autoridades que violen -
las garantías individuales. 

II.- Por leyes o actos de la autoridad feder~l -
que vulner·en o restrinjan la soberanía de los Est9.cios. 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de --
estos que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Las controversias que más a menudo se dun, son -
las enumeradas en la fracción primera, ya que con.stan
temente se emiten actos de autoridad que violan las -
gurnntías individuales de los ciudadanos, consaEradas
en los primeros veintinueve artículos de la Constitu-

ción de la República. 
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La demanda de i;nrantías debed: contener, de ---

acuerdo con el articulo 116 de 1 a Ley ·de la materia: 

T.- El nor.ibre y dor:iicilio del quejoso y de quien 

prorJ.<eve en su nombre. 

II.- EJ. noob!'e y domicilio del tercero perjudiC.§: 

do. 
III.- Ia :::.u toridrid o au toriclades responsables. 

IV.- J.a J ey o 8.•:!to que de cada auto:::·idad se recl~ 

c:a; eJ que~OL'O rr.anifestará, bajo p!"otesta de decir ver

dad, c1;nles son les 1-1echos o atstenciones a_ue le cons-

tan y ~ue constituyen antecedentes del acto reclasado -

o funda~e~tos de los coLceptcs de violación. 

V.- Tos prcce;>to3 consti tucionnl es que contenean-

1~-.2 gc:.r·: . .!ntfos individual<::s que el q_uejoso estime viola

das, az! coco el concepto o conceptos de las violacio-

nes si el .:-.•~paro se pide con fundar:",erito 8n la fracción

primerc. del artículo lo. de esta ley. 

VI.- El precepto de la Constitución federal qc;.s-

conten¿a la fc.cul ta.d de la feder8.cidn o de los Estados

que se considere vulnerada, inv1:1.dida o restringida, si

el a~paro se proDueve con apoyo en las fracciones II o 
III del articulo lo. de esta ley. 

El· quejoso será aquella persona ya sea física o -

moral, en cuyo perjuicio se nti emitido un acto de auto

ridad que lo perjudique en s~ persona o patrimonio, pu

diendo pro~over juicio de amparo por su propio derecho, 
por apoderado o por representante legal. 

El tercero perjudicado puede ser, de acuerdo cDn-
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la fracci6n III del artículo So. de la J,ey de Amparo: 

a).- La contraparte del agruvludo cuaudo el ·acto 

em::i.nn de un juicio o controversia que no sea del orden 

corra.in, o cualquiera de J.as partt:ü en el r."isr:10 juicio -

cuando el amparo sea promovido por perso,·rn. extr&..ifo al

procedirniento, 

b) .- El ofendido o lan pi;rsow:i.s q~e, conforme u

la ley, tengan derecho u la rep;.:.ración deJ. d8..'iO o a -

exigir la responsabi.lidad civil provenionte ·fo l.:1 Go:.ü 

sidn de un delito, en su caso, en loa juicios de a~pa
ro promovidos contra actos j'.Ldicia1e8 del order. penal, 

sierr.pl'e que eGto.:i afecten dich'l repi;.r-acjÓn o ref;ponua-

bilidad. 

c) .- L::i perso.n<'l o personus 1.'-'"' n;:iy'.ln e;e;Jtio;¡:::.do

en su favor el acto contra el que su pide am¿;0.rc, cua!! 

do se trate de providencias dlc: tadns por au tor·idaJes -

uistintas de la juuicial o de.l tr·al.Je..)o¡ o ·:;y.e sir: i:aber 

lo gestionado, tengan inte:'<fa directo en l:.i sLtbsisten

cia del acto reclar:iado. 

Lu :iutol'idad r·esponsable es aquella que emite el 

a.e to que se Z'eclama o bien la que lo ejecuta. 

31 acto reclaw.do es aquel que al enú tirse, viola 

en perjuiclo del par~ic~lar sus Earantias lndividua!ea, 

Conceotos de violación son los r·azonaruientos lóg_! 

ce-jurídicos q_ue se nucen pal'a demostrar la incon~ti tu

cionalidad del acto reclamado en relación con las gara~ 

tías consagradas en el o los artículos que se considera 

han sido violados. 
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Apuntados los anteriores conceptos, a contjnua-

ción transcribo alt_-una.s definiciones de lo que se en-

tiende por amparo: 

Juventino V. Custro aefine al awpc:.ro COf;JO un r;r.Q. 

ceso concentrado de anulación -de n~tur~leza constitu

cional- pron.ovida por vía de acción, rec:larr:~:;dose uc tos 

de autoridad, y que tier;e como finnl idai:i el p1·oto::ter -

exclusivamente a los quejosos cont::-a ,sar:cn-'.::í.a.s expr~ :::~ 

mente reconocidas en lti Constitución; contra ]03 ~ctos 

conculcatorios de dichas ~arantias; co~1rli la inexact~ 

y definHiva atribución de la ley al cuso conc2·t:tc: o 

contra las invasiones rec i pro cc;s de } :iS so be.r·o.r; ::'.:_ ~= ;: :::.
federal, y[;J. estaduales, q_ue agravie:i düectamu.-t.E: a -

los quejosos, produciendo la senter,cia c_ue conce,:o:. : <;

prcteccidn el efecto de restituir lae cosas G! eEtsdo
que tenían antes de efectuarse l~ violación recla~~~2 

-si el acto es de c=.,rúcter positivo-, o el de otlit:a:::· 

a la autoride:..d a que respete la garantía violadc;., cur::

pliendo con lo que ella exige -si es de cardcter neg~

tivo. (1) 

El maestro Alfonso Noriega considera que el ·:.;q;.!::_ 

ro es un sisteir.a de defensa de la :!onsti tución y de 

las garantius j.ndividuales, de tipo jurisdiccionaJ., -

por vía de acción, que se t!'ami ta en forma de juicio -

ante el Poder Judicial Federal y que tiene como Date-

ri1:1. las leyes o actos de la autoridad que violen las -

(l).- Juventino V. Castro. lecciones de Garantías y Am 
paro, tercera edición, pág. 287. Editorial Porrúa, S.A. 
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garantías individuales, o impliquen una invasión de la 

soberanía de la Federación en la de los Estados o vi

ceversa y que tiene co~o efectos la nulidad del acto -
reclam~do y la reposición del quejoso en el goce de la 
garantía violada, en efectos retroactivos al momento -
de la violación. (2) 

Por su parte el Dr. Ignacio Burgoa define al am
paro como un medio de control de constitucionalidad, -
ejercitado por órganos jurisdJccionales en vía de 
acción que tiende a proteger al quejoso o agraviado en 
particular, en }os casos a que se refiere el artículo-
103 de la Constitución. (3) 

r.os tribu.na1es competentes para conocer del jui
cio de amparo son: 

1.- La Suprema <:orte de Justicia de la Nación. 

2.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 
J.- Los Juzgados de Distrito. 

Son conpetentee para conocer del JU1c10 de amparo 
directo la Suprema Corte de Justicia de la Nación.y 

los Tribunal es Colegiados de Circuito, y del amparo iB. 
di~ecto conocerán los Juzg~dos de Distrito, en primera 
instancia,y de la segunda instancia o sea, de la revi
sión conocerán la SUprema Corte o los Tribunales Cole-

( 2) ·

(.3) .-

Alfonso Noriega, Iecciones de Amparo, prime.ra edl:, 
ción, 1975¡ pág. 56. Editorial Porrúa, S.A. 
l~nacio Burgoai El Juicio de Amparo; decimocuarta 
eaición; púg. 73. Editorial Porrua,. s.11.. 
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giadoa de Circuito. 

Ahora bien, una vez hecha las anteriores anota-
ciones entraré a hablar sobre la suspensión. 

Se alude por primera vez en forma general de la
auapensión del acto recla!!!ado en el Proyecto de la Ley 
Orgánica de Amparo de Don José Urbuno Fonseca, formul~ 
do bajo la vigencia del Acta de Reformas de 1847, que
en su artículo So. establece: 

"Cuando la violación procediere del 

Poder Legislativo o Ejecutivo de e.J:. 
gún Estado, si el interesado no pu
diere por razón de la distancia oc~ 
rrir desde luego a la Suprema Corte 
de Justicia, lo hará ante el Tribu
nal de Circuito respectivo, quien -
le otorgará momentáneamente el amp~ 
ro si hayare fundado el ocurso, y -

remitirá por el prirn9r correo su -
actuación a la citada Primera Sala
de la Suprema Corte para que resuel 
va definitivamente". 

Aunque en este proyecto no existe una reglament~ 
ción precisa de la facultad que se otorga a los magis
trados de Ci~cuito para suspender en forma temporal el 
acto reclamado, se puede vislumbrar un intento de re@.!. 
lar separadamente del juicio de amparo la cuestión re
lativa a la suspensión del acto reclamado. 

LEY ORGANICA DE AMPARO DE 1869.- En esta ley ya se ha.ce 
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una distinción entre la suspensión provisional y la d~ 

finitiva, esto se deduce concretamente del articulo 5o. 

que establece: 

"Cuando el actor pidiere que se SU.§. 

penda desde luego la Ley o acto que 
le agravia, el juez, previo informe 
me de la autoridad ej ecutore. del uc 
to reclam'ldo, que rendirá d•:ntro d-; 
veinticuatro horas, co!"rer!i trasla
do sobre este punto ::.l proi:.otor fi.§. 
cal, que tiene oblig::ción de evacu~ 
lo dentro de igual término. 
Si hubiere urgencia notoria el juez 
resolverá sobrs dicha suspensión, a 
la mayor breved9.d posible, y con el 
solo escrito del actor". 

Otra particul::.rid~d que se encuentra en esta ley

es la relativa a la responsabilidad de 18.s autoridades

por desacato al~ suspe:-rni.ón pr:ivisional. 

Zn eú~cto, el art:foulo 60. de la mencionada ley -

disponía que contra las resoluciones dictadas er. mate-

ria de suspensión del acto reclama.do no se admitiría -

mas recurso que el de responsacilidad, complementándose 

lo 3.:lt~rbr con lo dispuedto por el numeral 7o. del pr2_ 

pio ordenamiento, que establecía el enjuiciamiento de -

las autoridades responsables cuando no acataran la res2_ 

lución q_ue hubiere concedido al quejoso la suspensión -

provisional del acto reclamado. 

LEY DE A~AHO DE 1882.- En esta ley se estableció la --

procedencia del recurso de revisión ante la Suprema Cor-
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te contra las resolucio-:i.es del juez de Distrito que --

hubieren concedido o ncofado la su~:pensión (art, 17). 

En este misrio ordenam.i•ento 12e re.:.,ll 6, por primc~r~~ 

vez, sobre la respoM;'.:Di1idad en Jos j:.licios de r..r.:pc,TO. 

Además de la respon,-;::bilidad de los jueces ,? rm~gis:r·e-

dos también contempJaba Ja de las autcridP..des seiiaJr;ds.s 

como responsables atendiendo la naturaleza deJ acto re
clam::ido, el artículo 83 hablaba de que la respo:•sabili

dad en el orden civil o criminal a que diere lugP..r 1:., -

ley o el acto recl:tmado, se sust'lncia:da y f.<:lJaria en

el jQicio correspondiente y con arre~lo a las leyes vi

gentes. 

CODIGO DE Pf!.OCBIJI:.'.BN"'?O.:> FEDEitALES DE 1897 .- Las no :'t:lD.>" 

reglac:.entarias de la ::ms~ensión en este cód.ig,o, no vie

nen a ser rr.as que una re.iteración con cil¿;unns !Lodifi:::a-

cienes de la anterior , º ..... ..... .... J • 

ta única novedad q1.le aparece re:;,lr:;ente ,V que cor.

tinúa vigente en la doctrina y la jur:sprudenci~ es la

que se refiere a la improcedencia de le suspensión po!~ 

actos negativos, ente!1die11do como t.r,,le:1, se¿.ún el, '.;.r--

ticulo 798 "aquellos en que la uutor~a~d se niegue & -

hacer alguna cosa''• 

CO.DIGO E'EDEl:íAL DE PROCE.Diil'iIENTOS CIVILES DE 1908 .- 3n -

lo que concierne a la parte normativa del juicio de am
paro, este código estableció expresareente en su articu

lo 708 la clasificación de la suspensión del acto rec1~ 

mado, previendo que su concesión puede proceder de ofi

cio o a petición de parte. 
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En los artículos 709, 710 y 711 del código que se 
comenta estableció con claridad y precisión los casos ~ 

de procedencia de la suspensión de oficio y de la sus-
pensión a petición de parte agraviada, exigiendo para -
conceder esta últim~, que la pidiera expresamente dicno 
agraviado, y que sin se{;Uirse por ello daño o perjuicio 
a la sociedad, al Es:udo o a un tercero, fueran de diff 

cil reparación los que se causaran al peticionario con
la ejecución del neto. Asimismo, se reiteró en el ar--
tículo 711, la posiblidad de conceder la suspensión, -
pero con fianza para reparar el dafio, cuando cor.. la con 

cesión pudiera causar alé::Ún perjuicio a tercero. Es en

el artículo 712 de este código donde por primera vez, -
se reconoce que la suspensión bajo fianza, cuando no ce 

tr:::ta de asuntos de orden penal, quedaría sin efecto si 
el tercero perjudicado otor~aba a su vez, fianza basta~ 
te para restituir las cosas al estado que guardaban an

tes de la violación, así como pagar los daños y perjui

cios que sobrevinieran por no haberse suspendido el - -

a.e to. 

21 el articulo .713 se habló por primera vez de la 

llama.da suspensión provisional como una medida pz:evia a 

la suspens.ión definitiva, y:i que decía que en casos ur
gentes y de notorios perjuicios para el quejoso, el - -
juez con la sola petición hecha en la demanda de amparo 

sobre la suspensión del acto, podía ordenar que se man
tuvieran las cosas en el estado que guardaban durante -

el término de setenta y dos horas, tomando las provide~ 

cías que estimara convenientes para que no se defrauda

ran derechos de tercero y evitar, hasta.donde fuere po
sible, perjuicios a los interesados. 



- 11 -

LEY m: AMPARO DE 1919.- En esta ley se acepta la exis-

tenci:: de dos tipos de amparo, el indirecto que se tra

mi tab en dos instancias ante el juez de Distrito y deE_ 

pués ante la Suprema Corte de Justicia y, el directo,-

que se tramitaba en una sola instancia, ante la Suprema 

Corte. En lo concerniente a la suspensión del acto re-

clamadJ 1 esta se trataba en un solo capitulo tanto pura 

el amp.1ro directo como para el indirecto, la substanci~ 

ci6n d,ü incident;;i en el amparo indirecto se real izata

de la :3iguiente manera: 

l'e ordenaba la '-1.Udiencia incidental, en ella se -

recibín el informe de la autoridad, el cual conocemos -

hoy dí:a. como informe previo, se oía al quejoso, al age!! 

te del Ministerio Público y al tercero perjudicado, si

estas se presentaban a la audiencia el juez de Distrito 

resolvía si procedía o no la suspensión (art. 59). 

T da vez que el tema de este trabajo versa sobre

la respJnsabilidad de las autoridades, es oportuno señ~ 

lar que la Ley de Amparo que se cita también regulaba -

lo conc .rniente a la responsabilidad en los juicios de

ampuro; y por lo que toca a las autoridades seiíaladas -

como re;·ponsables se fijaron los siguientes criterios: 

1.- La autoridad responsable que no obedeciere la 

orden d 1 suspensión del acto reclamado, en los casos de 

condena ión a muerte o de alguno de los actos prohibi-

dos por el 22 de la Constitución, sería destituido de -
su empleo y castigada con la pena de uno a seis años de 

prisión. En los demás casos de falta de ejecución de la 

suspensión del acto, se impondría, además de la desti~ 



- 12 -

cidn del empleo, la pena de arresto mayor. 

2.- Si despu~s de concedido el a~pnro, la autori

dnd respon8able insistiere en la repetición del ~cto r0 

clnr..aclo o ·~r:.-;.tare 5r.: c.l 11C.ir la sentcr..cia de J ::1 ;:iutori-

dad ~·ede1·:?.J 1 en los r::.'.c'OS •ie co:idern~c.ió:i [• ::iueTte o (¡f~

aJc;uno ele los prohioi::)s por e} :'.trtículo 2? rie le. :..:o:·::.:

ti tución, serio. ds:;::it.uírl·:. de s;; er.:pleo .Y c:i;'t.i¡.:ui.i2 r:;,_,:, 

la p•'?na de uno a S(~is :,:,os de prisión. :~:-1 los de;:.1~;: (:·~-

m:>.yor O n:enO!' Set:ú.~ }'.l C1''.~Vedad y :icr;:!,¡-; C.i1'Ct:.!1:3t;.,nC:i<:.':

d el 03.SO, 

3 .- SieIE;;.!"e q_;;.e 'll dicté.rse unr:: sent8nc:in G'.' ~.,: .. :-;:::_ 

ro C:.pétreciere q_ue n:::r.i<i i~:~.bido viol:wi6:" Je l'-'1·~0..1;".i'~::' -~· 

que dicha vicl·~.ci6~. cc,r:f;tit.uia un delito ,~u·= ·~2'::i2:!"~:;. ·i·:· 

perse~11:irse de n!"'icic, ln autorid9.d rezpcr .. sf!~1.:!.s 8e::··:;~ -

consignada al trü,u:;.al co::npeter.te, por 12 Sur·::-·er::, ·.::o:r'.:·:: 

de Justicia. 

4.- Ts.r:lbié:.i se p:reveni:?. que fuera de J l""¡C" ~~isus i-;c, 

pecificados e~ los artículos de la ley, sie~pre que --

cu:üquier auto.::-idar) rP.sponsable se resistier·:; "' crn:;:;J.;.

mentar los mand~tos de los jueces de :istrito o d& l~ -

Suprerr.s. Corte de Just.icia, dictados cor. ar.:-e&lo a l.: 

ley 1 sufriría la per.a de destitución de enpl e~· " · . .e!.~.,_ 

multa de diez a quinier.tos peses. 

5 .- Se diferencia.ron las infrn.ccioneo que tenfr~r.

el carácter de ver:1aderos delitos y los q_ue deber:í:m ser 

considerados 1.inicamente como faltas y, en esa virtud se 

estableció que las simples faltas en que incurrieran 
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las auto:i:·idades respon1mbles, en ri:::.teria de ar::paro o de 

recurso de súplica, serí?..n casti¿;~.td2.S pOI' h.;. Supn·rna 

Corte o los juece¡.1 de Distrito, en sw3 resp;;ctivos ca-

sos con las correccion•;s discipJ.ü10.rj_af; de extrF:...~r..rrd.er.-

to, apercibirüento, o :nul ta de c:nco a cincu1;;:,ta pe~;os. 

(4) 

La suspensión, co::io :¡1~ se dj.jo, se prt:-serita cor.lo

p<lrte accesori<1 a} juicio prjncipaJ., e;;; decir, se pn--

sen ta _co.!:'10 un incidentf.:, ya que se tramita co1w su norr

bre lo ir:dica, en forrr:a incident1:l} al juicio de ump;iro

y en au prOE=•iO car·;;fot.::r, cuando se debate 1 a c·0esti6r, -

anexa a la controversiR µrjncipal, consistiendo 6sta en 
se~alur el derecho scbre la constitucionalidad o incons 
titucionalid'.ld del éLCto :t"eclarné~do. Lo 2.::terior, por CU::lQ. 

to se refiere a que J 2 rr.edjdu cauteJ.nr prncede. a petic.ió:-.1 

de purte, ya quP tratándoGe de la su2penuión de oficio -
se decretará en el auto r:üsr:JO en q_ue se admj ta la der::an

da de garantías sin tener que forcarse incidente. 

Como se puede ver, la sus~ensión del acto reclama

do se c]asifica en suspensión de o~icio y suspensión a -
petición de parte agraviada, y esta a. su vez en i:iuspen-

sión provisional y suspensión definitiva, de estas dos -
últirr:as se tratará más adelante. 

( 4) .- Alfonso Noriega. Ob. citada¡ págs. 1023, 1024 y --
1025. 



- l4 -

E1 quejoso al pron:over ur.a de:r.anda de· amparo for

mJJa siiml t:lneorr:0nte uos cut' c:tiorir~2: Ur!a ;·r:i.nc:!.pal ;¡- -

otra ~cce2cria o cnex~, la pri~era co~o y~ se so~&ld, -

ccns.iste en soJicit<::r r¿ue se juz¿_-ue sobrE= Ja co:ristitu-

cion~,_liJad. o jr.cc-ni:.títi.:.eio::;üi:iad ce ur: e.etc de autcri-

C.i:..d imrJtt[l1[:..Co; ;f le... s~3(.;nd~, en per~ir c..:'.. ó~t:ano de con

trol lG. pü~';,,~_iz.::~ción o cczaciór, de:!. neto :-:-ecl;'.tlt:.do he.e

ta en t2nto Ee resuelva sobre el fondo ¿e! aaunto. 

Gener-2.1 ::.<:nte 1:.::. petición de l<.! cuqie:Jsi6n del ac

to reclar.,::iilO <:e fcrü:J.lc:. juntur~ente con l!?. dem:.i.nrla de a:n 

paro ~ue es e1 acto proceael por xedio del cual el a[l~ 

viado ejercita l~ a~ci¿c constitucional. Así, la peti-

ción que e1 qu·:;,iosc h~ce al Óré:~no de control, en el --

s8ntido de =!_\;.E: se s~.:.ipenda eJ. acto que af~cta sus inte-

!'e.:;es y der"~c!·;os, :orr!·"' ;.>oirte i.:"ltet:,:ra.nte d0 la ci.ei:'2ndn

de ar:,paro p:resu:üdr-., iniciándcse el expedisnte incide!.!, 

t&l respectivo por duplicado con se~das copias de dicta 

de::"-ind.a (arts. 120 y 142 de la Ley de ,:..a.paro Vi[ente). 

riay casos en que el quejoso no solicita la suspe2 

si6n de los actos reclam:J.dos; al respecto, el artícalo-

141 de 1::: Ley de Amparo en vigor, determina que cu-ando

al presentarse l;;. dell".anda no se hubiere pro.wvido el i!! 

cidente de suspensiér.:, el quejoso podrá promoverlo en -

cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia ejecutQ_ 

ria. 

La posibilidad de que el quejoso pro.::u.eva el inci 

dente de suspensión en caso de que no lo hubiere pedido 

en au demanda de amparo, existe no sólo en tanto el juez 

de Distrito no pronuncie la see- · · '.:i. constitucional, -
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sino aún en el supuesto de que el fallo haya sido recu

rrido en revisi6n ante la Suprernn Corte de Justicia de 

la fü1ci6n o ante el Tribunal Co1e¡;iado de Circuito que 

corresponda. Por ende, puede acontecer que el procedí-

miento de primera instancia se hrtya cond.uido, y, que,

sin embargo, el agravincio pro¡;¡J.ov::i Ja su~;pensión del a~ 

to reclamado mientras se substanci'.l el recurso de rrovi

sión que se hubiere interp;iesto en contr·a de l=t senten

cia dietada por el juez de Jistrito. 

La suspensión sie;r.pre se present~ ::;:ijo dos 6.spec

tos, como un acontecimiento temporal rr:.ocientineo y como

si tuación o estado temporalmente p!'olongacio, pero lici

tado. 

El objetivo de la suspensión es la paralización o 

cesación temporalmente lim..ita:ios de a.lgo posit:'..vo; es -

decir, de algo que se realice o sea susceptible de reali_ 

zarse porque lo que no tiene existencia positivu es - -

obvio que no podrá suspenderse, paralizarse o hacerse -

cesar; o sea que la su3pensión del acto reclanado proc~ 

de contra actos futuros que no se hayan realizado por-

que tra"tániose de actos consumados no podrá co:;.cederse

ya que esto sería darle efectos restitutorios que son -

propios de la sentencia en cuanto al fondo del amparo. 

El Dr. Ignacio Burgoa define la sus¡:iensión del a~ 

to reclarr.ado en el juicio de amparo como aquel proveído 

judicial (auto o resolución que concede la suspensión -

de plano u oficiosa, provisional o definitiva) creador

de una situación de paralización o cesación temporal~en 

te limitada, de un acto reclamado de carácter positivo, 
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consistente en impedir para lo futuro eJ coltienzo o ini 

ciacidn, desarrollo o consecuencia de dicho acto, a pa~ 

tir de la mencionada paralización o cesación, sin q_ue -

se invaliden los estados o hechos anteriores a estas y

que el propio acto hubiese provocado. (5) 

.Don ricardo Cauto da la siguiente definición: 

"T,a susprnisión del acto reclan;ado, tiene por objeto pr!_ 

mordial mantener viva la materia del amp~ro, i~piaiendo 

q,ue el acto que lo moUva, al consumarse irreparableme2 

te haga ilusoria para el agraviado Ja protección de la

justicia federa.1, por virtud de Ja suspensión e1 acto -

que se reclama qu~du. en suspenso, mientras se dec fo.e Di 

es viola torio de la Con:~ti tución, es un medio !!0.c :!e -

protección q-..ie, dentro del procedimiento del arr:l1:'tro con 

cede la ley a los particulares". (6) 

EJ maestro Alfonso Noriega dice que lu susper.sión 

tiene como car~cteres o notas constitutivas las sit-uie~ 

tes: 

a).- La BUspeneión del acto r~c::.u.rn.J.fo, ·es uaa p.!'2_ 

vidP.ncia cauteJ ar o precautoria, que se tramita co;:o un 

incident8 en el j1.üc.Lo de amparo; 

b).- En virtud de la c1.lal, al concederla, las autQ_ 

ridades a quien 19. ley señala para ello, se impone a -

las autoridades señ~ladas como responsables, la obliga-

(5).- Ob. citada, pág. 703. 
(6).- Ricardo Couto.- 'J.'ra.tado Teórico Práctico de la sus 

oensión en el juicio de amparo. L'uarta edicidn, -= 
pág. 41. 'Editorial Porrúa, S.A. 
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ci6n de llevarlo al cabo y, en consecuencia, la obliga

ción de mantener las cosas en el estado en que se en--

cuentren en el momento de dictarse la medida, abstenie~ 

dose de continuar los procedimientos que tiendan a eje

cutarlo, en su inicio, desenvolvimiento o efectos; 

e).- Entre tanto se dicte resolución definitiva -

en el expediente principal; 

d) .- Con interés jurídico de conservar la materia 

del amparo, o bien de evitar se causen al quejoso per-

juicios de difici1 reparación en el caso de concederse

la protección constitucional soli:ütada. (7) 

De conformidad con la ley reglamentaria del jui-

cio de amparo, y aún cu1ndo ella no lo diga expresamen

te, se pued~n establecer doa fases principales en el d~ 

sarrollo de hi. mrnpensión: Ia primera, se refiere a J.a

suspensión provisional, y lu segunda a la suspensi6u d~ 

fini ti va. 

2,- SUSPENSION PROVISIO~AL 

Se denomina provisinnal a esta forma de suspen--

sión ooro11c únicamente sub siete mientras se resuelve so . - -
bre la suspensión defirütiva. En los casos en que se sg_ 

licite la suspensión de loa actos reclamados, el juez -

al dictar auto que ad mi te la demanda mandará tramitar -

por cuerda separada y por duplicado el incidente de SU.§. 

pensión y si est<i. procede conforme al artículo 124 de-

( 7) .- Ob, cita.da, Págs, 865 y 866, 
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la Ley de Amparo, ordenará que las cosas se mantengan -
en el estado que guarden hasta en tanto se comunique a
las autoridades señaladas como responsables la resolu-
c ión que se dicte sobre la suspensión definitiva. 

La suspensión provisional es, pues, efecto de un
acto potestativo, unilateral del juez de Distrito pues
para decretarla no resuelve cuestión controvertida alB]; 
na. La posibilidad legal de que se conceda dicha suspe~ 
sión traduce una medida preventiva tomada por el legis
lador para proteger los intereses del quejoso mientras
se resuelve sobre la suspensión definitiva del acto re
clamado. 

La discrecionalidad del juez de Distrito én el -
otorgamiento o en la denegación de la suspensión provi
sional tiene un índice rector muy importante, pues el -
artículo 130 de la Ley de Amparo remite al 124 dci mis

mo ordenamiento legal, que como se sabe consigna los re 
quisitos de procedencia de la suspensión definitiva. -
Por ende, aunque dicho funcionario tiene la potestad de 
conceder o negar la suspensión provisional, su arbitrio 
debe norn~rlo por la estimación aprioristica sobre si -

con dicha medida se puede afectar el interés social o -
violarse disposiciones de orden público, o sobre si, de 
ejecutarse el acto recla~ado se causarían al quejoso d~ 
ños y perjuicios de difícil reparación. (8) 

(8).- Ignacio Burgoa. Ob, citada, pág. 772. 
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Así pues, para que el juez de Distrito esté en P2. 
aibilidad de decretar o no J.a suspensión provisional d.!t 
berá hacer un análisis de los hechos que bajo proteata..
de decir verdad relata el quejoso. 

A continuación transcribiré un acuerdo en el cual 
se concede la suspensión de los actos reclamados: 

'' Con dos copias simples ~e la demanda 
de garantías formulada por Juan García, -
por su propio derecho, fórmese por dupli
cado el incidente ·de susoensión relativo
al juicio de amparo 249/78; cor. fundamen
to en los artículos 131 y 132 de la Ley -
de Amparo, pídase a las autoridades seña,.. 
ladas como responsables su informe previo 
que deberán rendir por duplic~do dentro -
del término de veinticuatro horas, remi-
tiéndoles al efecto sendas cenias de la -
demanda; cítese a las partes a la audien
cia incidental a las DIEZ HOfülS DEL DIA -
T~ECE DE ABRIL DEI, ANO EN CURSO. En uso -
de la facultad discrecional que al suscri 
to le confiere el numeral 130 de la invo:" 
cada ley reglamentaria, se concede la sus 
pensi6n provisional solicitada, para el :
efecto de que las cosas se mantengan en -
el estado que actualmente guarden en rel~ 
ci6n con la 6rden de clausura de la torti 
llería ubicada en las calles de Revolu--= 
ci6n, Lote 2, Manzana 5, de la Colonia -
San miguel, M~xico 13, Distrito Federal;
por falta de licencia de funcionamiento,
hasta en tanto se notifique a las respon
sables la resolución que se dicte sobre -
la suspensión definitiva, sin perjuicio -
del cumplimiento, por parte del quejoso,
de las demás disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables ••• " 

En este auto el juez de Distrito, para---
otorgar la suspenaidn, lo hace condicionando dicha me-
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dida; al respecto huy quienes piensan que del texto del 

articulo 130 de la Ley de Amp&ro, no puede inferirse -

que la suspensión provtsiona.1 deba otorgarse en forIDD. -

condicionada; el mencionado articule dice e.r. su prjn:er

plfrrafo que, ''en los casos en qu8 proceda la suepF1nsión 

conforme al artículo 124 de esta 1.ey, si hubiere peli-

gro inminente de que se ejecute el acto recl~~ado con -
notorios perjuicios para el quejoso, el j~ez de Dis~ri

to, con la sola presentación de la demai;.rla de aLlp:;.ro, -

podrá ordenar q_L;e l:rn cosas se n::az:tenean en el ef;tado -

que guarden hasta que se notifique a lG. tr1.1tcrid.,::.ri re.s-

ponsable la resolucidn que se dicte sobre l~ suspensidn 

definitiva, toir.ando lns ll!edi.das que estime cor;ver.j.entes 

para que no se defrauden derechos de te1·cero J- se ,:;vi-

ten perjuicios a los interesadoa, hasta don~e se& posi

ble, o bien las Clue fueren proceden tt!s pl~.r2 el aset-ura

llLiento del quejoso, si se tratare de la g::.r:"-ntía ,-Je la

libertad personal 11
, 

Si bien de lu lectura de es te artículo no se in-
fiere que la suspensión deba otorgarse en forma condi-

cionada, estimo que la fracción II del numr-:ral 124 de -

la citada ley·, es bastante clara al dete.::·minar q1~·e 12 -

suspensi6r. se decretará cuando no se siga perjuici.o aJ_

interée social, ni se contravengan dispo:.:iiciones de or

den público, Se considerará (sigue diciendo Ja fracción 

del mencionado artículo), entre otros casos, que sí se

siguen esos perjuicios o se realizan esas contrqvencio

nes, cuando, de concederse la suspensión se continúe el 

funcionamiento y el comercio de drogas enervantes; se -

permita la consumación o continuación de delitos o de -

sus efectos, o el alza de precios con relación a artic~ 
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los de primera necesidad o bien de con~mo necesario; -
se impida la ejecución de medidas para combatir epide-
mias de carácter grave, el peligro de enfermedades exó

ticas en el País, o la campaña contra el alcoholismo y
la venta de substancias que envenenen al individuo o de 
generen la raza. 

El n:aestro 11.lfonso Noriega dice que, al parecer,
esta exigencia deriva de la ostensible privacía que se

concede por el legislador a los intereses sociales o º.2. 
lectivos y el orden público, sobre los particulares, lo 
cual determinan que sea.u preferentes. La ley -la Consti 
tución y la reglamentaria.- tienen en cuenta el interés
del quejoso -del agraviado- para otorgar la suspensión
e impedir se ejecute el acto reclamdo; pero cuando ese 
interds está en conflicto con el de la sociedad o del -
2studo 1 debe prevalecer este último. 

Un recto criterio interpretativo del articulo 124 
-continúa diciendo el mencionado autor- es el siguiente: 
en Jos casos enumerados en la fracción II párrafo set-u!! 
do del articulo mencionado 1 el juez al conocer del inci 
dente de suzpensiór., está obligado terminantemente a n~ 
gar la medida, porque por disposición expresa de lu ley, 
se perjudica el interés social o se contravienen dispo
siciones de orden público, en todos los deiruis casos, -
distintos a los enumerados, el juez conserva su facultad 
de estimar y calificar los actos reclamados, en cada -
caso específico, para resolver si procede o no conceder 
la suspensión del acto reclamado. (9) 

(9).- Ob. citada. págs. 907 y 908. 
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Creo, puea, que el juez al condicionar la suspen
sión otorgada no hace más que apegarse. a lo dispuesto -
por la mencionada fracción II del artículo 124 de la -
Ley de Amparo. 

Ahora bien, cuando se concede una suspensión pro
visional, es usual que previa solicitud se le extienda
copia certificada de la misma al quejoso, y este, a su
vez, se presente ante la autoridad responsable exhibieE 
do dicha copia con el objeto de que no se ejecute o de
que se suspenda el acto reclamado. Sobre este particu-
lar existe la interrogante de que si con la exhibición
de la copia certificada que contiene la suspensión, la
au toridad responsable está obligada a respetar esa medi_ 
da provisional¡ en la práctica ea común que las respor~ 
sables con la presentación del citado documento se abs

tengan de ejecutar el acto reclamado, pero pueden en un 
momento dado argüir que no está compelida a ello en vi! 
tud de que no se le ha notificado conforme a derecho; y 

creo que no les faltaría razón puesto que de acuerdo -
con el artículo 32 de la Ley de Amparo, la notificación 
hecha en esa forma vendría a ser nula, toda vez que no
está prevista en dicha ley. 

Sobre la anterior consideración, Ignacio Soto Go! 
doa y Gilberto Li~va.~a Palma dicen que sería convenien
te que para mayor protección de las garantías individu! 
les la ley sancionara esta costumbre mediante un prece.E. 
to que dijera que la suspensión provisional concedida -

debe ser acatada por la autoridad responsable, tan lue
go como tenga conocimiento de que exista el mandato del 

juez Federal a travds de cualquier medio idóneo, sin~ 
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perjuicio de que el término para rendir su informe pre
vio empiece a contar hasta el momento en que se le noti 
fique el acuerdo respectivo por conducto del actuario,
porque con dicha notificación se le corre traslado de -
la demanda, en la que constan los actos y hechos mate-
ria de la suspensión. (10) 

2.1.- DEFINICION DE SUSPENSION PROVISIONAL.- No existe
una definición concreta en la Ley de Amparo vigente, -
pero puede deducirse de la lectura del articulo 130 de
la misma, pudiendo quedar como sigue: es aquella que -
con la sola presentación de la demanda y cuando exis--
tiere peligro inminente de que se ejecute el acto recl~ 
mado, decreta el juez de Distrito, ordenándo a las aut~ 
ridades seffaladas como responsables que mantengan las -
cosas en el estado que guarden hasta que se les notifi
que la resolución que se dicte sobre la suspensión def! 
ni ti va. 

3.- SGSPENSION DEFINITIVA.- Para dictar esta medida SU_!! 

pensiva el juez ya cuenta con el informe previo de la -
responsable o bien con la presunción de certeza de los
actos reclamados en caso de que no lo hubiere rendido,
así como eón las pruebas y los alegatos de las partes,
y una vez hecha la ~elación de estos, en la audiencia -
respectiva procederá a resolver concediendo o negando -
la suspensión definitiva. 

{10).- Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma. La 
Suspensión del Acto Reclamado en el Juicio de A$ 
paro. Edición 1977, pág. 63. Ed. Porrúa, S.A. 
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Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma di-

cen que la suspensión definitiva es la resolución que -

se dicta en el incidente del juicio de garantías, en la 

audiencia a_ue establece el artfrulo 131 :Je la Itey de -

Amparo y de acuerdo con el 130 de la misma ley, su vi-

genc ia comienza a p~rtir de que se notifique a la au~o

ridad responsable; y tiene por ob~eto prclongar, en al
gunos casos, la situación jurídica creada por la suspf!,!! 

sión provisional, pero que generalmente altera esa s.i-

tuación en virtud de que el ju~z ya cuenta con elerr.en-

tos distintos de los que le habían hecho conocer en la

demanda de amparo, teniendo especial relevancia el in-

forme previo de la responsuble en el que se asienta si

son o no ciertos los actos reclamados y, en su caso, 

las razones que se tuvieron en cuenta pura dictarlo, ··:

de esa base partirá para determinar si se satisfacen 

los requisitos del articulo 124 de la Ley de Amparo, 

para decretar la. suspensión definit"L'T3., (11) 

3 .l.- CEI.EBRACION DE IJ\. AUDIE:·ICIA INCIDE:ITAL .- En el -

auto que concede o niega la suspensión provision~, el

juez fija la hor13. y fecha en que se llevará a cabo la -

audj enci.a incidental y sol.ici tará a la autorid,1d .respOE; 

sable su informe previo por duplicwio que deberá z·enclir 

dentro del término de veinticuatro horas, y transcurri

do éste, con informe o sin él se celebrará la audiencia 

dentro del término de setenta y dos horas, excepto, di

ce el articulo 131 de la Ley de la matAria, el caso p!'~ 

(11).- Ob. citada, pág. 73. 
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visto por e~ 133. 

Este caso que prevé el articulo 133, en la prácti 
ca no es común, ya que los jueces de Distrito optan por 
diferir la audiencia a celebrar una segunda en la que -
modifiquen o revoquen la resolución que se pronunció en 
la primera, siendo a mi juicio, indebido porque el ar-
tículo citado es muy claro al decir que se c.elebrará la 
audiencia respecto del acto reclamado de las autorida-
des residentes en el lugar; por lo tanto debería cum--
plirse con dicha determinación. 

Una vez satisfechos los requisitos exigidos por -
el articulo 131 de la Ley de Amparo, el siguiente pase
es la celebración de la audiencia incidental, siendo 
ésta en opinión de José R. Padilla, un acto procesal en 
el que las partes instruyen al juez para que éste se eE 
cuentre en posibilidad de dictar la sentecia interlocu

toria, comprende los tres periodos que encierra la au-
diencia consti.tuciona.l o de fondo, o sea, los de pruebas, 

alegatos y sentencia. (12) 

Abierta la audiencia el juez relacionará las con~ 
tancias de autos y procederá a recibir las pruebas que

se aporten, admitiéndolas o desechándolas; estas prue-
bas deben tener como fin demostrar la certeza del acto
reclar~1do, así como los dos requisitos exigidos para la 
procedencia de la suspensión definitiva y que son: la -

(12) .- Sindr-sis de Amparo, primera edici6n, 1977. Pág. -
313. Cárdenas Editor y Distribuidor. 
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suspendibilidad de dicho acto y la satisfacción de lo e~ 
tablecido en las fracciones II y III del artículo 124 de 
la ley. 

En materia de suspensión el ofrecimiento de prue-
bas tiene un carácter limitativo, ya que la Ley de Ampa
ro en su artículo lJl únicamente consigna la posibilidad 
de que se ofrezcan por las partes, la. documenta:!. y la de 
inspección judicial y, excepcionalmente, podrá el quejo

so ofrecer también la testimonial cuando se trate de al
guno de los actos previstos en el 17 de la propia ley. 

Las pruebas documentales se desahogan con la sola

exhibición, presentación o compulsa de dichos documentos 
y por lo que toe~ a la inspección judicial, ésta deberá
anunciarse cinco días hábiles antes de1 señalado pP-ra c~ 
lebrar la audirrncia, sin contar el del ofrecimiento ni -
?l señalado para la celebración de la propia audiencia.
Al admitirse esta prueba deberá suspenderse la audiencia 
señalándose hora y fecha para que se practique 1a prob~ 

za, y una vez desahogada la misma, se reanudará dicha -
audiencia en la fecha señalada para tal efecto. 

Concluido el periodo probatorio se continúa con la 
fase de alega tos, siendo éstos las consideraciones jurí
dicas tendientes a demostrar con apoyo en las probanzas
aducidas, que la suspensión definitiva debe otorgarse o 
negarse (se5-ún corresponda al interés de las partes). 

A continuación el juez debe dictar en la misma --
audiencia la resolución que proceda, pudiendo ser ésta -

'" concesión o negación de la suspensión definitiva o 
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bien declarar sin materia el incidente. 

El juez, al dictar interlocutoria concediendo al -

quejoso la suspensión definitiva, deberá conforme al ar~ 
t!culo 124 tlltimo párrafo, de la Ley de Amparo, fijar -
la situación en que habrán de quedar las cosas tomando -
las medidas pertinentes para conservar la materia del a~ 
paro hasta la terminación del juicio. 

Lo anterior es corroborado por el artículo 138 de

la referida ley, que dice: "en los casos en que la sus-
pensión sea procedente, sn concederá en forma tal que no 
impida la continuación del procedimiento en el aE1Unto -
que haya motivado el acto reclamado, hasta decretarse -
resolución firme en él; a no ser que la continuación de
dicho procedimiento deje irremediablemente consumado el
daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso". 

En contra del auto que concede o niega la. suspen-
sión provisional y de la interlocutoria q_ue concede o 

niega la suspensi6n def'ini ti va, proceden los recursos de 
queja y revisión, respectivamente. 

El articulo 95 fracción XI, de la Ley de Amparo, -
establece que el recurso de queja procede contra las re
soluciones de un juez de Distrito o del superior del Tr! 
bunal responsable, an su caso en que concedan o nieguen
la suspensión provisional. 

El recurso de revisión en contra de la interlocut~ 
ria que concede o niega la suspensión definitiva se en-
cuentra previsto en la fra.cció11 II del articulo 83 de la. 



- 28 -

citada Ley de Amparo, igualmente procede este recurso -
en contra de las resoluciones que modifican o revocan -
el auto en que la hayan concedido o negado, y en las en 
que se niegue la revocación solicitada • 

.3. 2 .- DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL 

Atendiendo a la nRturaleza misma del incidente de 
suspensión y tomando en cuenta que se trata de un proc! 
dimiento sumarísimo, únicamente en los siguientes casos 
deberá diferirse la audiP.ncia incidentali 

a),- Cuando la autoridad responsable no ha sido -
noti.ficada del auto de suspensión. 

b),- Cuando se encuentra corriendo el término le

gal para QUe la autoridad responsable rinda su informe
previo. 

c).- Cuando los testigos propuestos por el ~uejo
so no ha~ comparecido para el desahogo de la prueba tes 
timonial (en los casos en que esta prueba procede). 

Po:c lo que se refiere al diferimiento de la au--
diencia incidental por falta de expedición de copias o 
documentos solicitadas ante la autoridad responsable -
para ofrecerse como pruebas, no existe un criterio def! 
nido entre los jueces de Distrito, pues para unos esto
es motivo de diferimiento de dj.cha audiencia y para - -
otros no, existe inclusive, criterios contradictorios -
entre los Tribunales Colegiados de Circuito col!lO se de
muestran con las siguientes tesis: 
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11AUDIEIWIA INCIDENTAL, IMPrtOCEDE!·;cr.A DZL 
APLAZAI.:IBNTO 1E IA.- Tz·atándose del inci 
dente de suspensión no tie~e aplicación= 
el artículo 152 de la I,ey de Amparo, por 
que éste s6lo rige en el juicio de garuñ 
tías, pero r...c en el incidente de si;. spe!'l= 
sión, ya que el a1·ticulo 131 del invoca
do Cuerpo de IeJ'es reglamenta la audier:
cia inci:ient(;.l y pez·sigue como fir.. que -
no se aplace (sulvo el caso previste por 
el artic~o lJJ de la cite.da Iev de Ar:me. 
ro), co~o se constata del ~lti~o párrafo 
del art!c~lo en comento, precept~a n~o -
so:i aplicables al incidente de ¡;t,;..;,pe!1--
si6n las dis~osiciones relativas a la ad 
misión de or-=.eaas en la a~diencia constT 
tucional ".·:e estu t:::-anscripción se ctee=
prende la ~r~scripcidn, en el incidentJ
de susper-.:0ión, del :.nencionado artículo -
152, que estatlece un derecho pr·ocesa.1 -
concedido al ~~~joso para preparar y - -
i::.portar si~s ;:i..::·..1ebas documentale~ en el -
juicio de €2.r~Gtius''• 

(Tesis i'ío. 2, pd:gina J.l, •rribunal Cole-
¿; iado, inior::..e de 1984) 

"AUDI.SN~:L.1. LiGI.JBii'.r.:.I,, SU Dlt'EltH:l3NTO -
PARA. r.3cr:::.'1. .??:~E.fui.S WCU!GNTAISS.- - -
.t1.unque e: a:-t.::G' .. ÜO 131 de la Iey de ;,a:p~ 
ro no prev::.ene ex.cresamente · q~e el juF.:z
de DistritQ ~~ede acordar favorable~e~te 
la solici-.::.:..i· de diferimiento de la au--
diencia i~~ide .. tul, cuar..do las res~onna
bles no ex~ider, copüis de aocumentos pre 
viaoer..t~ sclic1t~das para exhibirlas co= 
mo oruebas, tal circunstancia no le i~pi 
de conceder lo solicitado cuundo el inte 
resado, coW;>re~siblemente, no tiene fá-= 
cil acceso a tales probanzas o no puede·
disponer de ellaz pa1·a exhibirlas oport!:!:_ 
namente, correspondiendo al juzgador la
determinaciór.. de esas situaciones de - ,.. 
acuerdo con las reglas de la lógica y -
del buen juicio, a efecto de no dejar al 
oferente en estado de indefensión, por -
causas no il:iputables al mismo". 
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(Tesis No. 6, página 146, Tribunal Col! 
giado, informe de 1981) 

Considero que este Último criterio es acertado en 
virtud de que con ello no se deja en estado de indefen
sión al oferente, pues podría suceder ~ue la negación o 
concesión de la suspensión dependa de esas copias o do
cumentos que pretende exhibir como pruebas, por lo que, 
si el mencionado ofe:r·ente acredita haber solicita.do --
esos documentos con Ja debida oportunidad y la respons~ 
ble no se las ha expedido, es procedente diferir la au
diencia incidental y requerir a la autoridad omisa para 
que expida las copias solicitadas. 



CAPITULO SEGUNJX> 

1.- Precedencia de la suspensión. 

2.- S.fectos de la suspensión. 

2.1.- Condiciones oue se deben satisf&cer 
o~ra aue surta efe¿tos la sus~ensióc del~ 
acto ~eclame.do, 

2. 2 .- Oportunidad para otoret;r lP. f'""rar,tía. 

2.J.- Excepciones;;;.]. otorganiento de la-
contragaran tía. 

3 .- Incidente de suspensión sin rne.tel'ia. 
3.1.- C~sos en aue tambJdn se ~eclera sin-
12:.terü:. el incidP.nce ::!e sus~i<'H;sión. 

l.,- ii'.oéi!.'ic:c.ción y r·evoor::ci6n de la 0LU~·ensión 
por causus supervEnientes. 

,: .1.- Procedimiento que debe fiet_n..:ti::·se p2.r·:;. 
la obtención ü·~ :!.n. r·evocaciór; o rnooific8-
ción de la su~Jr11.;r:,clión por t.ecno~: su9erve-
nier.ies, · 
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1.- PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION 

Rl. acto reclamado en el juicio de amparo lo cons
ti tuye toda actividad de autoridad que en alguna forma
viole las garantías individuales. 

Tratándose de la suspensión, el acto reclama.do ju! 
ga un papel muy importante ya que de el dependerá la pr~ 
cadencia o improcedencia de la suspensión, por eso debe
rán plantearse claramente, porque en gran medida al ---

hacerse un planteamiento obscuro de los mismos, ocasiona 
que la suspensión se niegue. 

Procede la suspensión (a petición de parte), de -
acuerdo con el articulo 124 de la ley de Amparo, cuando
concurran los siguientes requisitos: 

I.- Que lo solicite el agraviado. 
II.- Que de otorgarse la suspensión no se siga oar 

juicio al interés social, ni se contravengan disposicio= 
nea de orden público, 

III.- Que sean de dificil reparación los daños y -

perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución -
del acto. 

Además de loe anteriores requisitos, deben concu-
rrir los siguientes: 

Que loe actos contra los cuales "ªe haya solicita.do 
la suspensión sean ciertos, que la naturaleza de los mi~ 
moa permita su paralización y que n~ se hayan ejecutado. 
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La existencia del acto reclamado se puede acredi-
tar de diversas formas, la más común es la que aceptan -
las autoridades responsables en sus informes previos, o 
bien en la presunción de certeza en caso de que las mis
mas hayun sido omisas en rendirlo. 

En los casos en que la autoridad responsable niega 
el acto r~clamado, el quejoso puede intentar desvirtuar
esd negativa o bien no i~:entar nada, pero s1 se da el -
primer caso s¿.n conse5-uirlo por fal .a de pruebas necesa
rias para tal objeto, la suspensión resultará improcede~ 
te por falta de materia. 

En el supuesto de que el agra.viadJ no cuente con -
una prueba documental suficiente para acre-:1.itar la exis
tencia del acto reclamado puede recurrir a la inspección 
judicial prevista en el artículo 131 de la ley de la ma

te.r·.i.a, la cual no es x-equisi to indispensable qurJ haga. -
prueba plena de la existencia de los actos sino que bas
ta con un indicio de la posible existencia de lon mismos; 
asi lo na establecido el Primer Tribunal Colegii:.do del -
Primer Gi.rcui to en Materia Administrativa en la tesis -
.iu.rfaprudencial No. 23, visible en la página 57 del ii:-
forme de 1976, que dice: 

''SUSPEl·ISION. ACTOS RECLAl'ilAJX)S. EXISTEiiCii\ .• -
Si bien la suspensión es improf!edente cuan
do en los informes previos se niegan los -
actos reclamados, sin prueba alguna en con
.trnrio, basta que haya algún indicio, por -
1 eve que sea, de la posible existencia de -
tales actos, o. de actos' de contenido seme-
jaute, para que pueda concederRe la suspen
sión en términos de los artículos 124 y re
lativos de la Ley de Amparo. Pues en primer 
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lugar, las limitaciones probatorias del 
incidente de suspensión (articulo 131 -
de la Ley de Amparo) y la naturaleza -
misma de dicho incidente, no hacen posi 
ble, ni deseable siquiera, que en tales 
casos se exija prueba plena e indubita
ble de la existencia de loa actos recla 
mados, lo que será materia en todo caso 
del juicio principal. Y en segundo lu-
gar, no se ve que las autoridades pue-
dan tener interés legítimo alguno en -
que cuando hay algún indicio, en la for 
ma apuntada, se niegue la suspensión, = 
pues si no es su intención realizar los 
actos que se reclaman, no se ve qu~ da
ño pueda causar con la concesión de la
suspensión de una conducta que, según -
dicen, no pretenden realizar". 

Para determinar la procedencia o improcedencia de 
la suspensión, una vez acreditada la existencia de los
actos reclamados es necesario, además, atender a la na
turaleza de los miamos, los cuales se pueden clasificar 
de la siguiente manera: 

1.- Actos de particulares 
2.- Actos consuma.dos 
3 .- Actos declarativos 
4.- Actos riosi ti vos 
5.- Actos prohibitivos 
ó.- Actos negativos con efectos positivos 
7.- Actos de tracto sucesivo 
8.- Actos futuros inminentes o probables 
9.- Suspensión contra una ley 

ACTOS DE PARTICULARES.- De la lectura del artículo 
lo. de la Ley de Amparo, se deduce qua ei acto reclamado 
en el juicio de amparo lo constituye toda actividad da -
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la autoridad que violen las garantías individuales, por 
lo tanto, la suspensión solo procede contra actos de -
autoridad y no contra actos de particulares, asi lo ha
considerado la suprema Corte de Justicia de la Nación -
en la siguiente tesis: "ACTOS DE PARTICULARES.- No pue
den ser objeto del juicio de garantías que se ha insti
tuido para combatir los de las autoridades que se esti
men violatorios a la Constitución". (13) 

ACTOS CONSUMA.DOS.- Como su nombre lo indica los -
actos consumados son aquellos que se han realizado to-
talmente, es decir, que el objeto para el cual fue dic
tado se ha llevado a cabo plenamente. 

Siendo precisamente objeto de la suspensión impe
dir la ejecución de los actos reclamados, resulta lógi
co que si estos se han realizado íntegramente, la medi
da suspensiva es improcedente ya que no existe nada que 
suspender. 

Corrobora Jo anterior la tesis jurisprudencial -
sustentada por la SuprP.m::i Corte de ,Justicia, que cir.e: 
"ACTOS CONSUJllA.DOS.- Contra los actos consumados es im-
procedente conceder la suspensión, pues equivaldría a -
darle efectos restitutorios, los cuales son propios de
la sentencia definitiva que en el amparo se pronuncie". 
(14) 

(13).- Jurisprudencia No. 13, Tomo General, pág. 41. 
(14),- Jurisprudencia No. 9 1 parte general, pág.34. 
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ACTOS DECLARATIVOS.- Estos actos se concretan a -
reconocer una Aituación jurídica determinada, pero no -

implican modificación de de:!'echos o situaciofüis existe!! 

tes. 

En este caso la suspensión no procede por no exjs 

tir ejecución alguna que suspender¡ pero si el acto de

clarativo significa un:?. ejecución deberá concedinse la

medida suspensiva para que no se lleve a C'.1.bo esa e2e'.:~ 

ción. L"' siguiente tesis jurisprudencüil coni'ir;:n lo an 

terior: "ACTOS D!:.:OLAhATIVOS.- Cuando los actos cec::.':l.r:,

tivos llevan en si mismos un perjuicio de cj8cuciór., -
procede contra ellos la suspensión en los t~rminos ae -

1 a 1 ey 11 • ( 1 5 ) 

ACTOS POSITIVOS.- Por actos positivos debe ~~ten

derse cuando implican un hacer por p~rte :le J.a 1'.Ut0r-i-

dad, contrario a esto los actos negrüi vos son 3."o:o-i:•":.:-.:.i2 

nes o un no hacer, po~ lo tanto la su0pensi6n de los ~~ 

tos reclamados procederá únicamente con-tra aetos posi tá_ 

vos porque los actos negativos por su propia nRtur01le~'.~, 

no pueden suspenderse y, de hacerse, se obli5''-rir. ¡l 1 ::i

responsable a realizar un acto cuya omisión se le ·i::s't~

reclamando, dejando sin materia ~1 juicio de a:np<H0. 

ACTOS Pi:tOHIBITIVOS.- E:stos actos son 108 que Ii-

jan una limitación por parte de la autoridad hncia. los-

particulares imponiéndoles la obligación de abstenerse

de realizar cier.ta conducta y contra ellos procede la -

(15).- Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, tomo comttn 
al Pleno y Salas, pág. 26. 
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suspensión. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia dice -
que no pueden considerarse como negativos, para los --
efectos de la suspensión, los actos prohibitivos que -
tienen por efecto coartar o limitar los derechos de --
quien los reclama en amparo, y por lo mismo, contra --
ellos cabe la suspensión en los términos de la ley. (16) 

AUTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSI'l'IVOS.- Procede -
la suspensión de los actos reclamados contra actos rieg!! 

tivos cuando estos tienen o pueden tener efectos posit.!_ 
vos, es decir, cuando la conducta de la autoridad se -
tr::.duce en una abstención, en un no hacer, esto da lu-
gar a un acto negativo y contra estos no procede conce
der ln suspensión; pero cuando ese acto ne3ativo tiene
e .fecto s positivos, si procederá dicha nuspensidn, tal -
serfo. el caso de la revalidación de una. licencia de fun 

ciongmiento de alguna casa comercial (ac~o negativo) -
que tendría como consecuencia la clausura de la misma -
(efectos positivos). Así lo ha considerado la Suprema
Corte de Justicia en la siguiente tesis: "ACTOS NEGATI

VOS.- Si los actos contra los que se pide amparo, aun-
que aparentemente negativos, tienen efectos positivos,

procede conceder contr~ ellos la suspensión dentro de -
los términos previstos por la Ley de Amparo"· (17) 

(16).- Tomo Común, pág. 56, compilación de 1965. 

(17) .- Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo Común 
al Pleno y Salae, pág. 41. 
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ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.- Son aquellos cuya .real,i 
zación ~o tienen unicidad temporal o cronológica, sino -
que para que estos se cumplan es necesario una sucet"üór¡
de hechos continuados. 

Contra ·estos actos sí procede la suspensión, aún -

cuando ya hayan empezado a ejecutarse puesto que la medi 
a a suspensiva servirá pa.ra que estos no sigan real iz<índ2_ 

se hasta consumarse totalmente. La Suprel:la Corte sost;ie

ne que tratándose de hechos continuos, procede conceder
la suspensión en los tJrminos de la ley, para el efectc

de que aquellos no sigan verificándose y no queden irre
parablemente consumados lo~ actos que se reclaman. (13) 

ACTOS FUTUROS Ji.Eií.OTOS o P!i:OEr...3LES y AC:'IOS Pi.Vi:~:.1cs 

Il'IItiINEN'l'~S.- Los actos fu turoe remotos o p!'otlablez :.;ce -

aquellos que su existencia se hace depender de actos o -

hechos de los qua no son una consecuencia legal y r.ece,:;.:!:. 

ria y que se reclaman en el juicio de garan~ias sólc de

ma.'1.era preventiva, estos actos pueden o no suceder., sólo 

hay la posibilidad de su existencia, pero no 3e tiene -
una certeza cl~ra y fundada de que acontezcan, en tal -
virtud la suspensión es improcedente ya q_ue no !l"!,Y· nni!l

que suspenderse. 

Los actos futuros-inminentes son aquellos que a~n
no existen pero que están próximos a realizarse de un me, 
mento a otro y contra ellos procede la suspensión. Al -

respecto la Suprema Corte estima que si los actos que se 

(18).- Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo Común
al Pleno y Salas, pág. 34. 
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reclaman son una consecuencia inminente del estado a que 
ha llegado el procedimiento, se infiere que hay materia
para la suspensión. (19) 

Un ejemplo de acto futuro inminente puede ser el -
caso de la privación de la libertad de un individuo como 

J 
consecuencia de una orden de .;aprehensión, 

SUSPEHSION CONTRA UNA LEY.- Atendiendo a la natur.!!_ 
leza del acto reclamado, en este supuesto, la suspensión 
sólo procede contra leyes autoaplicativas. Por leyes - -
autoaplic~tivas se entienden aquellas que se caracteri-
zan porque ordenan a los particulares un hacer o un no -
hacer, sin que su ejecución se vea supeditada a un acto
posterior de autoridad, es decir, no requieren que una -
auto~idad distinta a la expedidora o promulgadora apli-
que lót disposición legal para modificar la esfera juridi_ 
ca de los gobernados a quienes se dirige, creando, exti~ 

guienáo, modificando o transrni tiendo sus derechos y obli 
gacio:ies, para lo cual basta con el inicio de la vigencia 
del acto legislativo, por lo cual, tratándose de actos -
legislativos autoaplicativoa, 4stos, por su sola vigen-
cia dan lugar a que, si se reclaman en un juicio de amp~ 
ro, exista materia para conceder la suspensión. 

Tratánaose de leyes heteroaplicativas no procede -
otorgar la suspensión ya que por si misma.e no afectan la 
esfera jurídica del gobernado, sino que dicha afectación 
se da hasta el momento en ~ue la autoridad aplica dicha
ley. 

(19).- Tomo General, Compilaci6n 1965, pág. 52. 
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2.- EFECTOS DE LA SUSPENSION 

Los efectos de la suspensi6n de los actos recl~ 

dos en el juicio de amparo consiste en detener la reaJ._! 

zación o consumación de esos actos; pero dichos efectos 

varían según se trate de la suspensión provisional o de 

la definitiva. 

Los efectos de la suspensión provisional tiene su 

fundamento en el artículo 130 de la I,ey de Amparo, gue

en lo conducente dice: 11 
••• el juez de Distrito, con la 

sola presentación de la demanda, podrá ordenar que las

cosas se manterigun en e1 estado que guarden hasta que se 

notifique a la autorjdad responsable la resol"t;.ción que

se dicte sobre la suspensión definitiva ••• " 

Es decir, aue el efecto de la susnensión · orovisio ... .. .. -
nal consistirá en irupedir la ejecución de los actos re-

clamados, dicho efecto iniciará Sü Vigencia desde el ffi~ 

mento en que la &utoi·jdf:,d responsable recibe la com~ni

cución de que la mE:dida suspensiva le ha sido otorfad1:1-

a la parte agraviada. 

Por le q-.ie se refiere a l& suspensión definitiva, 

éste. tiene su fundamente en el articulo 124 de la ci tr..

da J ey, ei cual en su último párrafo dispone q_ue el --

juez de Distrito al conceder la suspensión, procurará -

fijar la situación en que habrán de quedar las cosas, y 

tomará las medidas pertinentes para conservar la materia 

del amparo, has te. la ttirminac ión del juicio. 

Le. concesión de esta medida suspensiva está sujeta 
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a modalidades, las que podrá determinar el juez cuando -
lo estime pertinente según la naturaleza de los actos -
reclamados. En la suspensión definitiva ya no se trata -
de un mantenimiento indeterminado de cosas, sino que de
be especificarse loa efectos y alcances de la misma, 'ya 
que de otorgarse ésta, deberán tomarse en cuenta no so
lamente los intereses del quejoso sino también·los del
tercero perjudicado. 

Por cuanto hace u la vigencia de la suspensión de
finitiva, ~sta comienza en el momento que se le notifica 
a la autoridad responsable y termina hasta que se decla
re ejecutoriada la sentencia que se dicte en el juicio -
principal, sin perjuicio de que pueda ser revocada por -
medio del recurso de revisión o po= la presencia de un -
hecho superveniente. 

2.1.- CONDICIONES QUE SE DEBEH SATISFACER PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSION JEL ACTO RECI,AMA.00 

EJ. artículo 139 de la ley de la materia dice que -
el auto en que el juez de Distrito conceda la suspensión 
8Urtirá efectos desde luego, aunque se interponga el re
curso de revisión, pero dejará de surtirlo si el agravi~ 
do no llena dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación, los requisitos que se hayan exigido para -
suspender el :iCto ::-eclamado. 

El auto en que se niegue la suspensión definitiva 
deja expedita la jurisdicción de la autoridad responsa
ble para la ejecución del acto reclamado, aún cuando se 
interponga el recurso de revisión; pero si el Tribunal-
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Colegiado de Circuito que conozca del recurso revocare 
la resolución y concediere la suspensión, los efectos -
de ésta se retrotraerán a J.a fecha en que fue notifica
da. la suspensión provisional, o lo re su el to respecto a

la definitiva, siempre que la naturaleza del acto lo -
permita. 

En cuanto a la suspensión provisional, no existe
disposición expresa sobre los requisitos que se deban -
satisfacer para que surta efectos la misma¡ pero el ar
ticulo 130 de la Jey, facul tu al juez pura que decrefo
la suspensión, toU!:l11do las medidas que a su arbitrio -
sean convenientes con el objeto de que no se defrauden
derechos de te1·ceros y se eviten perjuicios a los inte
resados úasta donde sea posible. 

Ahora bien, el artículo 125 de le. Iey de Ar:iparo .... 
dice que en los casos en que sea procedente la suspen-

sión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero,
se concederá si el quejoso otorga garantía bastt-Lnte pa
ra reparar el dar1o e indemnizar los perjuicios qu~ con 
aquélla se causaren si no obtiene sente:J.cia fa110.r·able -

en el juicio de amparo. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos 
del tercero perjudicado, que no sean estimables en dine
ro, la autoridad que conozca del amparo fijará discre--
cionalmente el importe de la garantía. 

El objeto de la suspensión del acto recla~~do es

proteger los intereses y derechos del quejoso ante la -

a.menuza da que la autoridad ejecute el ac·to, pero frente 
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a los intereses de la parte agraviada pueden encontrar
se también los del tercero perjudicado quien pugnará -
porque el acto reclamado se ejecute sin demora para pr2_ 
teger sus derechos, ya que el quejoso contrariamente -
pretenderá que la ejecución se suspenda para evitar con 
ello los daños y perjuicios que pudiera ocasionarle la
misma. 

Tomando en consideración lo anterior, el legisla
dor ha pretendido mantener una situación equitativa en
tre los intereses del quejoso y los del tercero perjudi 
cado. 

Es oportuno señalar que cuando en el juicio de g~ 
rantías no exista tercero perjudicado, los efectos de -

~a suspensión se llevarán a cabo sin necesidad de fijar 
para ello garantía alguna. Al respecto la Suprema Corte 
de Justicia sustenta la siguiente tesis: "SUSPENSION -

SIN FIANZA.- La suspensión debe concederse sin fianza,
cuando además de llenarse los requisitos de ley, no - -
exista tercero perjudicado". (20) 

El monto de la garantía la fijará el juez a su a,t 
bitrio, esto se deduce del segundo párrafo del artículo 
125 de la ley de la materia que ya se transcribió, así

como del artículo 128 de la propia ley, que dice: "El -
j;.i.ez de Diatrí to fijará el monto de la g-ara.I).tía y con-
tragarantía a que se refieren los artículos anteriores". 

(20).- Tesis No. 218, Jurisprudencia Cozmln al Pleno y -
Salas, Apéndice de 1975. 
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¿Pero en base a qué, va a fijarse el monto de la garan
tía? en la J.ey no existe un procedimiento en el cual -
pueda llegarse a determinar el monto de los daños y peE 
juicios, es por ello que el juez de Distrito debe con -
base en las pruebas rendidas en el incidente, nor.rnar su 
criterio para fijar discrecionalmente el importe de la 
garantía. 

r.a gurantia de que se habla puede consistir en -
fianza, hipoteca, prenda o depósito; la más usual es la 
primera de las mencionadas, por lo que me referiré ex-
clusivamente a ella. 

El artículo 2794 del Código Civil vigente para el 
Distrito Federal, define a la fianza como un contrato -
por el cual una persona se compromete con el acreedor a 
pagar por el deudor si éste no lo hace. La fianza puede 
ser prestada por una persona física o por una institu-
ción constituida para ese efecto. 

De conformidad con el articulo 128 de la Ley de -
Amparo, el monto de la garantía queda al arbitrio del -
juzgador, así lo sostiene también la Suprema Corte en -
la si5uiente jurisprudencia: "SUSPENSION, FIANZA PARA -
I.A.- Ia calificación de su idoneidad debe hacerse bajo
la responsabilidad de quien otorga la su.spensi6n 11 • {21) 

2. 2 .- OPORTUNIDAD PARA OTORGAR LA GARANTIA 

La garantía debe otorgarse dentro del término de
l os cinco días siguientes al de la notificación en que-

(21).- Jurisprudencia 200, Parte General, Compilación -
1965. 
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se concede la suspensión, a fin de que esta surta sus -
efectos (art. 139 de la Ley de Amparo); pero no obstan
te lo establecido por este artículo, la Suprema Corte -
de Justicia, al interpretarlo, da oportunidad al quejo
so de otorgar la garantía aún después de concluido el -
término indicado, si los actos reclamados no se han ej~ 
outádo. 

La tesis que a continu"lci.ón se transcribe corro
bora lo anterior: MSUSPENSION, FIANZA PAhi\. LA, OPOH'.11UNJ. 

DAD PARA OTORGARLA.- El artículo 139 de la Ley de Ampa
ro, dispone que el auto en que un juez de Distrito con
cede la suspensión surtirá efectos desde luego, aunque
se interponga recurso de revisión, pero. dejará de sur-
tirlos si el agraviado no llena, dentro de los cinco -
días siguientes a la notificación, los requisitos que -
se hayan exigido para suspender el acto reclamado; mas-

esto no significa que por transcurso del término, pier
da el quejoso el derecho de otorgar la garantía exigida, 
sino únicamente que la autoridad responsable, transcu-
rrido el plazo, tiene expedita su jurisdicción para la
ejecución del acto reclamado; pero si la ejecución no -
se ha llevado a cabo, no existe obstáculo para que pue
da otorgarse la garantía, o llenarse los requisitos que 
se hubieren omitido con relación a aquella". (22) 

Concedida la suspensión de los actos reclamados -
y otorgada la garantía respectiva por parte del quejoso, 

(22).- Apdndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo CollllÍn 
al Pleno y Salas, Pág. 344. 
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la ejecución de dichos actos quedan paralizados, es de
cir, la suspensión en esos momentos surte sus efectos;
pero, ¿que sucede con los derechos del tercero perjudi
cado? como se dijo con a.nterioridad, el legislador ha -
pretendido mantener una situación equi ta ti va entre los
intereses del quejoso y los del tercero perjudicado, ya 
que aquél al obtener l.a suspensión, ~al pa:riece que ad-
quiere ventajá sobre dicho tercero, en virtud de .que se 
paraliza la ejecución del acto reclamarlo, el ·cual, a su 

vez, viene a ser una resolución que él mismo habia obt.~ 
nido en su favor y que no puede llevar a cabo. hasta en
tanto se resuelva sob~e el juicio de garantias, por - -
ello 1 a ley faculta al tercero perjudicado para ej ecu-
tar el acto reclar:mdo, es decir, se deja sin efecto la

suspensión si este a su vez otorga contra-t;F.rantia pai·a 

restituir las cosas al estado que gu::Jrdaban antes de la 
violación constitucional y resarcir al quejoso los da-
ños y perjuicios que con la realización del acto recla
mado se le pudiera ocasionar, esto, en ce;:;o de que P.l -
quejoso obtuviera el amparo y protección de la justicia 
federal, 

Así lo previene el artículo 126 de la Ley de Am~ 
ro, que en su primer párrafo dice: "la suspensión otor
gada conforme al artículo anterior quedará sin efecto -
ai el tercero da, a su vez, caución bastante para res-:
ti tuír las cosas eJ. estado que guardaban antes de la -
violación de garantías y pagar los daños y perjuicios -
que sobrevengan al quejoso, en caso de que se le conce

da el amparo 11
, 

En cuanto a la cantidad que debe fijarse como con-
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tragarantía, al igual que en la garantía debe determi-
narse al arbitrio del juzgador de acuerdo con lo preví~ 
to por el artículo 128 de la ley. 

Sin embargo, la contragarantía debe comprender el 
importe de la garantía otorgada por el quejoso, más las 
cantidades que fije el juez para los efectos ya anota-
dos. 

El artículo 126 de la Ley reglamentaria, en su s! 
gundo párrafo e stabl ec e: "para que surta sus efec too la 
caución que ofrezca el tercero conforme al párrafo ant~ 
rior, deberá cubrir previamente el costo. de la que hubi~ 
se otorgado el quejoso. Este costo comprenderá: 

I.- Los gastos o primas pagados, conforme a la -
ley, a la empresa afianzadora legalmente autorizada que 
ha,ya otorgado la garantía¡ 

II.- El importe de las estampillas causadas en -
certificados de libertad de gravámenes y de valor fiscal 
de la propiedad cuando hayan sido expresamente recabados 
para el caso, con los que un fiador particular haya ju~ 
tificado su solvencia, más la retribución dada al mismo, 
que no excederá en ningún caso, del cincuenta por cien
to de lo que cobraría una empresa de fianzas legalmente 
autorizada¡ 

III.- Los gastos legales de la escritura respecti 
va y su registro, así como los de la cancelación y su -
registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía -
hipotecaria¡ 

IV.- Los gastos legales que acredite el quejoso -
haber hecho para conetituír el depósito". 
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De acuerdo con lo anterior, la contragarantía de
be ser lllbyor que la garantía, así lo ha considerado la
Suprew~ Corte al estublecer que la contrafianza que se
consti tuye en los juicios de garantías debe ser, en tér 
minos generales, de n:B.s cantidad que la fjanza, por 
cuanto que e:arantiza muy ores responsabilidades, ( 23) 

2. 3 .- EXCEPCIONES AL OTOli.GAMIENTO DE LA CONTRAGARANTIA 

Cuando se conceda la suspensión de los actos recl~ 
mados mediante el otorgamiento de garantía para salva--

guardar los derechos del tercero perjudicado, éste la P2 
drá dejar sin efecto si a su vez otorga contragurantia -
salvo los dos casos excepcionales que previene el artic~ 
lo 127 de la Ley de Amparo que dice: "No se admitirá la -
contrafianza cuando de ejecutarse el acto reclamado quede 
sin materia el amp~ro, ni en el caso del párrafo segundo 
del artículo 125 de esta ley". 

El párrafo segundo del citado artículo establ~ce 
que cuando con la suspensión puedan afectarse derechos -
del tercero perjudicado, que no sean estimables en dine
ro, la autoridad q_ue conozca de1 amparo fijará discreci.2. 
nalmente el importe de la garantía. Derechos estimables
en dinero se pueden considerar los relativos al estado -
civil de las personas y como no se relacionan con los i~ 
tereses patrimoniales de la misma, la contragarantia es
improcedente en virtud de que admitiéndose ésta, se po-
drían .ocasionar al quejoso daños irreparables. 

(23).- Anéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo Común 
ai Pleno y Salas, Pág. 319. 
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3 .- INCIDENTE DE SUSPENSIOH SIN :MATEHIA 

La decisión jurídica conceder o negar la suspensión 
definitiva tiene su culminación en la resolución interlo
cutoria que se dicta inmediatamente después de celeb:rada
la audiencia incidental; pero cuando se esté en el caso -
previsto por el artículo 134 de la Ley de Amparo, el juz
gador deberá declarar sin materia el incidente; el nume-
ral en cita previene que cuando al celebrarse la audien-
cia a que se refieren los artículo 131 y 132 de J.a Ley de 
Amparo, apareciere debidamente probado que ya se resolvió 
sobre la suspensión definitiva en otro juicio de amparo -
promovido por el mismo quejoso o por otra persona, en su
nombre o representación, ante otro juez de Distrito, con
tra el mismo acto reclamado y contra las propias au torida 
des, el incidente de suspensión se declarará sin materia, 
y se impondrá al quejoso, a su representante o a ambos, -
una multa de treinta a ciento ochenta dias de salario. 

Soto Gordoa y Liévana Palma, al comentar sobre este 
aspecto consideran que las responsables muchas veces nie
gan la existencia de los actos reclamados al rendir el i~ 
forme respectivo, sin la posibilidad por parte del quejo
so de probarlos, lo que ocasiona el sobreseimiento del -
juicio, para después, dichas responsables dicten o traten 
de llevar a cabo los actos, y en este caso no podrá deola 
rarse sin materia el nuevo incidente, a pesar de que ya -

se haya dictado resolución en otro, porque el artículo 
134 de la ley, se coloca en la hipótesis de que exista el 

acto reclamado en el primer incidente, porque si en el -
juicio anterior se dict6 'sobreseimiento y se negó la sus

pensión por inexistencia del acto recl.amndo 1 sería injur.f 
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dice declarar sin materia el segundo incidente npUcan

do el citado articulo, puesto que no se enRlizó reulmP~ 

te en el primero si debía o no concederse la suspenRión 

a la luz de] articulo 124, lo que llevéi a concluir o_ue

no puede decirse que hay dos resoluciones sobre Ja :::us

pensión por el mi srno ao to reclamado. Ia importanr.ia que 

tiene el articulo 134 al focul tar al juez de ~ist.dto -

para q_ue declare sin m8.teria el incidente de ¡o.-.uspensión 

cuando se den los caRos indicados, es tratar de evitar

que dos jueces de Distrito djcten reooluciones contra-

dictorias sobra un mismo acto reclamado. (24) 

3 .1 .- CASOS EN QliE TAl1EIEU SE DECLAR4. sn; ¡,•iJ .. 1'EiilA :.:1 rn 
CID.!!:i'ITE DE SUSVi!NSION 

Existen otros casos en que también procede decla

rar sin materia el incidente de suspensión, y qiJe no se 

encuentran previstos en Ja Ley de Amparo¡ sin e:r.oargo,

es frecuente que se den en la práctica juridica. 

Efectivamente, tenemos el caso en que se iia resue;L 

to el fondo del asunto y l~ sentencia se na declarado -

ejecutoriada¡ pero el incidente de suspensión se encueQ 

tra en revisión¡ en este supuesto, el juez de Distrito

comunicará a la superioridad que conozca del recurso c_i 

tado, que la sentencia dictada en el juicio principe.J -

que dió orígen al incidente que se revisa, ha 011.usado -

ejecutoria, enviándole copia certificada del acuerdo --

(24).- Ob. citada, págs. 83 y 84 
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respectivo; y enterada de tal situaci6n dicha superior! 
dad dictará resolución declarando sin materia el inci-
dente. 

En los casos de sobreseimiento que señala el ar-

tícuJ o 74 de la Ley de Amparo, en suf: fracciones I y II, 
también debe dec]ararse sin materia el incidente, puesto 
que en ellos no cabe la revisión, esto, c-bviamentP. cuaE_ 
do no se ha resuelto sobre la suspensi6n definitiva, 

La fracción I del artículo mencionado, se refiere 

al sobreseimiento por desistimiento expreso del agravi~ 
do, o cuando se le tenga por desistido de la demanda, -
con arreglo a la ley; y la fracción II, señala que pro
cede el sobreseimiento cuando el agraviado muera duran
te el juicio, si la garantía reclamada solo afecta a su 
persona. 

En estos supuesto, una vez que se ha dictado el -
sobreseimiento, se declarará ejecutoriado el acuerdo que 
decrete el mismo; y en el incidente relativo se dictará
un proveído que lo declare sin materia. 

- A continuaci6n transcribo algunas tesis relaciona
das con el presente tema: 

"EL INCIDENTE DE SUSPENSION CARECE DE lfi.ATE 
RIA AUN CUANOO DE MIBOS AMPAROS CONOZCA EL 
llIISMO JUEZ DE DISTRITO.- Tratándose de la
ejecución de1 mismo acto reclamado, el ca
so se encuentra comprendido dentro de lo -
que dispone el artículo 134 de la Ley de -
Amparo, aunque en los dos amparos no hayan 
interYenido jueces de Distrito distintos,-
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pues de todos ~odas la mente de Ja ley 
al ordenar que se quede sin materi¡l un 
incidente de suspensión, es que no cc
dic ten dos resoluciories o~ra el minmo
caso, m1xime cu~ndo ya s~ concedió la
suspensión en el amparo directo, la -
cual no surtió ::us efectos por r.o h"-
oerse otort:a.cio ¡'ianza, quedando ex;:;ed.:!:_ 
t~ pues, la jurisdicción del juez eje
cutor, pur·a llevar a término lo ordena 
do en la sentencia impugnada". (25) -

"iW Ex:IST:S ;:¡p.T~!iIA PAlüi. co:WEiiiii. LA -
S'G S?ENS1011 DE 1t;;2.'ih0 CUA!i ::xJ YA SE RE-
SO! VIO OTHO JUICIO DE AN.?ARO.- Si el -
juez de Dis-;;ri to, con anterioridad re
sol vid sobre la susoensión solicitada
por el mismo c_uejoso, contr-a el mismo
actc redan:2..do, aunque en el pri !!.er -
juicio !wyu res-uel to eI·róneaae:de el -
incidente, ese error, por lament~ble -
que sea, no puede justificar una se[1.1E. 
da reso]ución sotre e] 11;js¡¡¡o hc,clw re
cla.rr;ado de la 1ü~,zna autorirh,ri; cor: ta!l 
to mer.os razón, cuanto que, la prilliera 
senter.cie.. del j:1ez de Lietrito, fu::dn
da en u:i error oudo rruv bien ser corfri& 
tida por el quejoso rr.ediante e] :::·eci.w::
so ~ue establece la ler". ( 26) 

"h.EQUISITOS P.:.iftt. Q'CE SI IllCI.:J2i·iT.:: J.J::. -
SiJS?E.!1SIOH .iJET Si::GUii.iXl .".ú:PA.ii'C c,.l-:.EZS.A.
DE .i:r,,'l'ZrtIA.- P:tr,_1 que ;;e declare sin -
materia un incidente de sus¡-Jensión, es 
requisito esencial a.ue se conpru.ebe d~ 
bidamente ante el juez de Distrito, -
que ya se resolvi6 sobre la suspensión 
definitiva en otro juicio de amparo, -
promovido por el mismo queje so, o por-

( 25) .- Tesis visible en la pág. 2445 del Tomo XCI, Quinte 
Epoca. 

(26).- Tesis visible en la pág. 1840 del 'l'omo CVII, ·~uü
ta Epoca. 
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otra persona en su nombre y repreaent~ 
ción, ante otro juez de Distrito,. con
tra el mismo acto reclamado y contra -
las mi8mas autoridades". (27) 

4 ,- f;lODIFICACION Y H.EVOCACION DE LA SUSPENSION POR CAU-
SA S SUPERVENIENTES 

El articulo 140 de la Ley de Amparo establece que 
mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 
juicio de amparo, el juez de Di.stri to puede revocar o m.Q_ 

dificar el auto en que hayñ. concedido o negado 1ri suspe,!! 
si6n, cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva
de fundamento. 

A continuación, y con el objeto de determinar lo -
que se entiende por hecho superveniente, transcribo las
siguientes definiciones: 

Por causa o hecho superveniente debe entenderse -
aquellas circunstancias que surgen en eJ. periodo proce-
sal comprendido entre lR resolución suspensional y li;i -

sentencia ejecutoria q_ue se pronuncie en e] fondo rleJ -
asunto; y que vienen a acusa:r o bien la insttosiste.ncia -
de las condiciones de procedencia legal de la susnensión 
(en caso de que se revoque la interlocu~oria que otorgó
esta medida cautelar al quejoso), o bien la p:resencia de 
dichas condiciones (en el supuesto de que se revo1ue la
denegación de la suspensión). (28) 

(27).- Tesis visible en la pág. 6193 del Tomo LXXI, QUi!!, 
ta Epoca. 

(28).- Ignacio Burgoa, Ob. citada, pág. 790. 
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El maestro Alfonso Noriega dice que por causa su-
perveniente debe entenderAe e1 ncA.ecirai en to de un hecho
º circunstancia, postar·ior a la resolución cuya revoca-
ción o modificación se pretende; debiendo entenderse - -
como posterior no únicamente el que acontece cronológic~ 
mente con posterioridad al tiempo en el que eJ juez con2_ 
ció de la suspensión, sino aquiH que era denconocido por 
el juez federal en el momento de dictar resolución y, par 

último, no el hecho que suceda ante la autoridad respon
sable, sino el que suceda en forma distinta a como lo co 
nació cuando resolvió el in~idente por primera vez; y -
todo esto en virtud de que el efecto de la suspensión es 
mantener viva la materia del juicio de amparo, siempre -
que no se haya dictado en el mismo sentencia ejecutoria
da. (29) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sost! 
nido que por hechos supervenientes sólo deben entenderse 
los que tienen lugar con posterioridad a la resolución -

dictada en el incidente de suspensión, y que modifican -
la situación jurídica existente cuando se pronunció la -
resolución. (JO) 

Contrario a este criterio la propia Suprema Corte

determina que por acto superveniente debe entenderse no
sólo el que cronológicamente acontece con posterioridad
al tiempo en que el juez de Distrito conoce de la sU.spe!!, 

( 29) .- Oh. ci tarii:i., pág. 961. 
(30).- Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo Común

al Pleno y Salas, pág. 353. 
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aidn, sino aquél que era desconocido por el juez federal 
en el momento· de conceder o negar dicha medida suspensi 

va. 

De lo anterior se puede concluir que el hecho su
perveniente es aquel a.ue ocurre con posterj oridad a la

provid•mcia de la sJ.rn¡;ensjón a]ter;::¡ndo en alguna·forrna 
los elementos rte procedencia o improcedencia que hubie

ren servido de bnse e di~ha medida, así como aquel que
se da con anterioridad al otorgamiento de la ffilspensidn, 
pero que no fu~ tornado en cuenta 9or el juez de Distri
to, d~biendo hacerse valer esta circunstancia desde el
momento en que se resol vid sobre la snspensidn deí'ini ti 
va hasta antes de dictarse sentencia ejecutoriada. 

El artículo 1<10 de la ley rie IR. materia a1 hablar 

de la revocación o modificación de la suepensidn por -

hechos supervenientes nn RR refj erP conc retam1rnte a. la.

suspensión provisional o definitiva, pero es indudable
que esta situación se contra~ a la suspPnsjón definiti
va ya ri.ue la primera tiene una. temporalidad efimera • 

.sn este sPnt1do se ha pronunciado el Segunño Tri

bunal Colegiado del Primer Circ1.i.i to en 1f!B.teria Adminis
trati va al sustentar la siguiente tesis: 

11 SUSP";;1sION PhOVISIONAL, NO ES REVOCABLE 
POct HECHOS dUPEHVF.NISN'fES.- Si bien es -
verd~d que el artículo 140 de la Ley de
Amparo estatuye que, "mientras no se prg_ 
nuncie sentenr.ia. P.jecutoriada en el jui
cio de amparo, el juez de Distrito puede 
modificar o revocar el auto en que haya
concedido o negado la suspensión, cuando 
ocurra un hecho superveniente que le air 
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va de fundamento", también lo es que esta 
posibilidad de revocación o morlificución
de dicha medida, se contrae únicamente a 
la suspensión definitiva, pues es poste-
riormente a la celebración de la audien-
cia relativa cuando el a quo se encuentra 
en la hipótesis prevista por el aludido -
artículo 140, y es lógico que sea asi, -
dado que la suspensión provisional est~ -
legalmente prevista para que sea decreta
da sin que cuente el juzgado con más ele
mentos que los pr-oporcionados por l!l par
te quejosa, y su duración es efímera, ya
que será en la audiencia a ~ie se refiere 
el artículo 131 de la Ley de la materia,
cuando, contando con w1yores elementos, -
incluso con los que proporcionen las res
ponsables y los terceros perjudicados si
los hay, el juzgador esté en aptitud de -
resolver acerca de la 8Usnensi6n definiti 
va". (31) · -

Asimismo, cabe mencionar ~ue referente a la suspen 
sión de oficio, también procede revocar o modificar la -
misma, cuando ocurra un hecho superveniente. 

Al respecto el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito sostiene el si--
guiente criterio: 

"SUSP¡;;NSIOl'i DE OFICIO. RESPECTO DEL CORRES 
PONDIENTE: AUTO PHOCED"E TRAMITAR LA SOLICI= 
TUD DE MODIFICACION O ItEVOCACION POR HE--
CHOS SUPERVENBNTi!:S,- En relación concreta 
mente con la posibilidad de que por hechos 
supervenientes, el juez federal modifique-

(31).- Informe de labores correspondiente al a.í'lo dé 1971, 
Secc-ión Tribunales Colegiado a, pág. 82. 
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o revoq_ue el E<cuerdo en el que él mismo 
decretó o neg6 la susper:sión de los ac
tos reclai:;ados, ir:-i1·ccuce el a quo ur.a
distinci6n entre la cedida cautelar pro 
nuncjaJa a lE so}jcitud de parte, eL l¡ 
que caben la n:odificncián o h:: revoca-
c ión de q_ue ~e ha-e:::~:.- l:"- i::us;«:nsiór~ -
concedida de oficio, c~so en el cual, -
seedn e] juzcado~, ne proQederí~ la re
voc~ción ni l~ n.cciificaci6n. Ahora 1ien, 
tal distinción es i~~ceot2ble. ~esde -
luego, porque r.o la est::.blece e:!. articu-
1 o 14-0 de 12. Le,r de .A:ripr"rc, ni tan:pccc
se infiere la propili distinción de la -
que dispo~en l3s rs¿tantes nor~is del -
nismc orden~::a.iento, ~plic~bles a esú m;~ 
-ceria. La s-,ispen:::;ión :)_Lle cor1 arreglo al 
articulo 123 ds la referida ley, se de
c-:-eta. de planc ;/ de ofic:!.o, no puede -
identif'ica!'se ni co:;-:fundirse de :-.:.ner:.;,
alF:una ~on la J.lorr:.:.1~.a susne::siJ:~ "urovi 
si;nal", pues sin dudE cebe aqu~ll~, 4-
la inversa, estimarse incluida dent~o -
del concaoto de susnensid~ "definitiva". 
A este re~pecto, debe adver~i1·se que -
tanto la susoE::rnión ctorgacu en Je cc-
rrespondie:ne in'l:erlocu:oria (.:;rtículo-
8j, fracció:i rI, U.e l& Iey de ,.,,::Jr•aro) -
como la concedida de pluno (artículo é:9, 
tercer p:fr!·c..fo), pueden combatirse t:e-
diante el recurso de revisión, lo cu~l
no acontece tratándose de la susncnsióL 
provisional, y a.qui encontramos uno de
los puntos en o_ue se observa el cont.r·a~ 
te entre la mec.i.ida cauteliu· dt=c~-.~t!:tdé! -
con apoyo en el mencionado al'ticulo 123 
y la susper:.sión provisional. 1f.ientras -
que esta última tiene indiscutivleoente, 
con~ecuencias efímeras, Ja que sólo sur 
te efectos dentro de un lapso de ordina 
río ItUY breve, es decir, hasta que se :
notifica lo sucedido sobre la suspen--
sión definí ti va ( artículo 130, primer 
párrafo ) , y en razón de ello, resulta
o bvio que no cabe solicitar, por causa
sunerveniente, la ffiOdificación o revoca 
ciÓn de lo resuelto de manera meramente 
provisoria, en cambio el beneficio cau-
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telar decretado oficiosamente y de plano 
por el juez de DiRtrito, tiene consecueg 
cias prolone::tdasy dur.<ideras, tanto como 
las que produce Ja medida que se decretó 
con la interlocutoria resoectiva. No se
advierte, por lo müimo, que exjsta funda
mento jurídico, ni tampoco motivo lógico, 
par•J. re¿r1üar diversnmente, en lo que co!! 
cierne a Jn oosibiJ idad de su modifica-
ci6n o revor:::lc:ión, dos resoluciones que
son homo"-·énP.as en cuanto a sus caracte-
rísticas ~y a sus efectos". {32) 

Ahora bien, el mene ionado artículo 140 de la Ley 

de Amparo, nabla de revocación y de modificación, ¿cual 

es la distinción entre uno y otro concepto? 

El Diccionario Larousse indica que revocar signifi 

ca anular, declarar nulo; y modificar significa cambiar

una cosa sin alterar su m1turaleza misma. 

Tratándose de la revocación y de la modificación -

de la suspensión por hechos supervenientes, el Dr. Igna

cio Burgoa al hacer eJ distingo entre estos dos concep-

tos dice que el pr:imero de ellos se dará cuc.r·do apa:r.ez-

can requisjtos que hagan procedente la suspensión o bien 

cuando de haberse concedido dicha suspensión, desapare~ 
can los requisitos que tür'Vieron de base para concederla, 

en cambio la modificación no irrplica los requisitos de -

procedencia o improcedencia de la citada suspensión, --

sino a las medidas accesorias de la interlocutoria. (33) 

(32) .- Informe de labores correspondiente al año de 1976, 
Sección Tribunales Colegiados, pág. 144. 

(33).- Ob. citada, pág. 790. 
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En opinión de Soto Gordoa y I,iévl:'.na Palma, no se -

trata de una revoc:wión o de una modH'icación, sino que 

se est~ en presencia de una nueva reeo1uci6n en virtud -

que se han presentado nuevas situaciones, es decir, que

si después de dictada la resolución en la cu~1l se conce

dió o negó al riuejoso la suspensión clefinHiva de los a~ 

tos reclRma.dos, la autorid11.d responsaolP. dict.;;. una reso

lución que cambie ]a si tuución jurídica cr·enda a virtud

de la suspensión deneé;ada, est::i!·emos en presencia de u11-

nuevo problema que deberá ser resuelto a través de una -

nueva resolución de suspensj.ón y por lo tanto no se pue

de hablar de una modifica0i6n o revocación de la susp2~ 

sidn. Si un juez de Distrito niega la suspensión de los

actos reclamados en virtud de que J.e. autoridad respowoa

b] e negó el acto reclamado y la )1arte q_uej osa no den:os-

trd eu existencia, si tql re~olucidn causa estado no pu! 

de ser revocada si no exi~te un hecho posterior o sobre

viniente que dé base ¡iara di0t;;i.r una nuev':1. resolución, -

lo que quiere decir que la aportación de pruebas poste-

rieres que tienen como fin demoetrar el acto que ya fue 

analizado en 1.:i resol ucidn de suspensión no constituye -

por ningiJn concepto, un hecho superveniente, tal vez l. a

prueba sea superveniente pero ello no significa la exis

tencia de un hecho superveniente, que es precisaménte lo 

que pueoe determinar el cambio de la situación jurídfoa

creada a virtud de la resolución que con6edió o negó el

beneficio. (34) 

{34).- Ob. citada, pág. 111. 
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La anterior consideración creo que no es del todo 

precisl't ya que si bien es cierto que al revocarse una -

resolución susriensiva, deberá dictg_rse una nueva, cam-

bif,ndo en todos sus térm:i.nos, te.rnbién lo es que, tratá!! 

se de una modificación, lR medida sui:pensiva no se cam

bia totalmente, sino dnicamente parte óe ella, como es

e] caso de que al concederse la eusr1ensión definitiva -

se ifnorabR la existencia de un tercero perjudicado y 

por ello no se fijó gars.ntía ale:uns, y aJ ap<:?rsonr.n·se -

éste, a juicio, y solicitar J¡:; modificación de la sus-

pensión, dicha medida seg-u.irá siendo favorable al <!uej2_ 

so, pero con la condición de que Ocort:ue garantía para

resarcir los posibles da~os y perjuicioA que pudieran -

ocasion::irse con ?.sa r.:edi dCJ aJ. tercero :ierjudicado en .;:;l 

supuesto de quP la sentencia que resuelva el fondo riel
asunto resulte favorable al quejoso. 

Ahora bien, por lo C!_Ue toca a la oportuni.dad cor-, -

o.ue deben prP.sentarse las prueb<1s tendientes a deL1ost:!:'ar 

el acto reclamado, es claro que deberá ser· en la audien

cia de ley, ya que si éstas se presentan posteriormen "te 

a la celebración de la misma, alegando con ellas un ---

hecho supervenien1:e, no proceder9 revocar o modifi"cr1r la 

suspensión definitiva. 

Bil. esta forma ha resuelto la Suprema Corte de Jus

ticia al establecer que: "No puede "tenerse como acto - -

superveniente para conceder la suspensión, el hecho de -

que no se hayan rendido las pruebas en la primera audie~ 

cia y después se pretenda rendirlas en la segunda, ya -

que las pruebas en el amparo se deben rendir forzosamen

te en la audienc'ia a que se cita para resolver por prim! 
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ra vez sobre el incidente de suspensión; de otro modo se 
11 egaría al absurdo de que se vol viera a abrir un segun

do período de prueba, lo cual es contl'a.rio a la ley, por 

otra parte, no puede tenerse como acto superveniente el 

hecho de presentar las pruebas en la segunda audienci& -

si estas existían desde el principio del juicio, pues -

por acto superveniente debe entenderse aJ.gún hecho que -

se riroduzca después que se ce1ebró la audiencia de ley 11 • 

( 35) 

Cabe sei'ialar también que el hecho superveni1mte d! 
be tener relación con el acto reclamado o con la ejecu-

ción del mismo, ya que de no ser así, no procederá la re 

vocación o modificación de la medida suspensiva. 

4 .1.- PHOCEDIMUí·iTO QUE I;-;;,b;;; SEGUI!tSE PARA LA OBTENCION 
IJE LA RRVOCACIÓN O :'.'.ODIFICACION DE LA SUSPENSION
POii rtECHOS SUPEhVEiiIE;'ITBS 

Aunque no existe en la Ley de Amparo la forma en -

que debe tramitarse la revocación o modificación de la -
suspensión po!' hechos supervenientes, esto se subsana -

con lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia en la 

tesis que a continuaci6n se transcribe: 

"SUSPENSION POh CAUSA SUPERVENIENTE.- La -
facultad que tienen los jueces de Distrito 
para revocar el auto de suspensi6n o decre 
tar ésta, cuando ocurra un motivo superve= 
niente, implica la de que puedan resolver-

(35).- Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo C'omún 
al Pleno y Salas, pdg. 353. 
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de plano sobre la suspensión, sino que -
deben sujetarse a la regla general de -
sustanciar el incidente respectivo con -
audiencia de las partes, pues las dispo
siciones de la ley reglamentaria no esta 
blecen distinción alguna aue autorjce -= 
que, en tales casos, la stispensión debe
revocarse o decretarse de planott, (36) 

En efecto, la revocación o modificación debe soli
citarlo la parte que se considere afectRdR con la inter

locutoria; inclusive, cuando el quejoso no cumpla con la 
ley porque cuenta con ] a suspernüón, Ja autorj_dad respo~ 
sable debe promover el incidente de modificación o revo
cación a la medida suspensiva. par3 que sea el juez el -
que la cambie y así la autoridad no viole la suspensión. 

Una vez que ésta ha sido soJ.ici tada, el jui:>z de Distrito 
abrirá un nuevo incidente (incidente de modificación o -
revocacj_ón de la suspensión definí ti va) dentro del cua-
derno respectivo, dando vista a las partes con la solic! 
tud de revocación o modificación, lo cual, cumplido esto, 
debe citarse a las partes a una audiencia que deberá 11~ 
varse a cabo en los mismos términos que la audiencia del 
incidente de suspensión. 

Celebrada la audiAncia, el juez de Distrito deb~ -
decidir conforme a derecho si la revocación o modi fic::-
c tón procede, y resol ver si se revoca o modifi~a li:t sus
pensión, concadiéndola o neg1ndola, 8P.g\Ín el caso o bien 
si la interlocutoria queda en los mismos términos que se 

(3 6) .- Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Tomo Común 
al Pleno y Salas, pág. 352. 
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resolvió en la primera audiencia. 

La resolución que se dicte en el nuevo inoideútP. -

puede recurrirse ante el Tribunal Colegiado de Circuito
oorresponrJie:ite. ASÍ lo devir~na P.l urtfou1o 53 de la -

Ley de AmpRro en su fracción II, ~] eet3blecer que "~~o

cede el recurso de revisión contra l3s reso]u~i0nnR ~e -

un juez de Dietrito o d~ superior del Tribunal ~esn0ns~ 

ble, en su caso, en que concedan o nieguen Ja st•;-:';:;~·.•oi:5:: 

definitiv8., o en riue modj fiqu.en o revoquer, el au-!;~ '"n -
que ]?. h"lyan conc8dido o negado, y las <>Y! fJUP "'E' '1.j.Bf".Ae

la revocacidn solicit~da", 



CAPITULO TEHCE?.O 

1.- Autoridades sujetas ét la c1edidr. suspensiofü:l 
correspondiente. 

1.1.- La autor.icbd rc~srion!-:able coi:.o ¡:e:1rt0 e:, 
el ju i e io. C. e :-;:.r.1pr.~:-o • • 

2.- Cumnlimient.o e incu.:::.nlirri.E:nto de ls. sus¡.1er;--
si6ñ. · 

3 .- hesuon~abilióaó ae laE autorid~d&s nor vjoltt 
~~e~.!;¡ las sae!;e:isioner; provif:ic:ic.J. ·y <fo.'.'inI 

3 .1 .- He ~:por:se:.ol es eI1 e:. j uie ic ele ~!.'í!H:l..::'o. 

3, 2.- T:'a!LÍ taciór~ C.el irlci5erlTé' (J.t; i~1c:L~:.!··li
ciento de l"' sus;-.t::nsiór .. 

J,J,- Causas óe responeabiJidad e~ ~ue incu
rren las autoridades (respon2ableR): 

4 .- Jurisprudencü~. 
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1,- AU'.i.'Oí;lDn.J.J;;;s SiJJE'.i'AS A LA i'>:'.ED111A SíJSPP.;iSJONAI. COi~RES
PONDIE::i'I:E. 

Antes d8 r;ena!.1;.;- qu.ienes i::on J Uf: rmto:"i.oiarieR que -

deb~n cumrlir ron la suspRnRidn de los 8Ctos re~lgmptios

An e1 2~Jicio óe '1'.T;!l"l.I'O, es pE-rtinente r'J<?terl'linP.r ]O que

se entif!r11ie rior «.ut.ori.ogc -:-es¡io:i!';P-ble. 

~- Derecho ItaJi~no co~RiderA ~ue toda RQtorided -

debe reunir Jri.c; i=-t¿:11ientf!S carc-i.r.tP.!':Í8ti0r-is: 

1.- V.; inv,2stidur-a iiel poner 
2.- Actu~1r P.!"l func:j_ón r.le cometi.dos est2t13J PR, 

3.- Que ~Pos r.omPti~ns es~dn de acuerdo 0.0n laa 
funcionAs eet~tules que Je corre~ponde confnr8A a Ja Jey. 

4.- DirironAr dP. J 'l :·uerz?. }'.'Úbl.ic:~,. 

;;;]_ Derer:ho Plfoljco entiende por autorirJr;r. ?. r:r._uel

órgano dR~ estado, jnvestido de f~cuJtqd de decisión y -

de.1 pode:r cie m'-'.ndo neces~crio p<>.T'R imponP.r A. Jos fl:1!'ticiJ

l"'.res sus pro¡ii'l.s decision1>~1, o J:;¡i;i nue ernam~n de qJ¡;ún

otro 6rg:rno deJ mismo estado. 

El maestro I€m1.cüi Burgoa. define a 1 F..: A.uto!'icla'' '."'!2_ 

mo eJ órgano estat~l de facto o de jure, investido con -
facul tadAs o pooeres dR dP.cisi6n o ejecución, cu;yo eje:r

cicio crea, modifica o extingue situaciones generalP.~ o
concretas, de hecho o jurídicas, con trascendencia part1 

cular o determinada, de una mf1nera imperativa. (37) 

(3 7) .- Ob. ci tRdit, pág. 336. 
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Trat:índose df! lFi procedencia df!l juicio ds amparo 

no necesariamente han de tom~rse Pn cuAnta l8s anterio
res consideracionf!s, ya que b11sta con que la aut.ori<is.d

vr:i.ya rn.9.s allá 'ÍP- la fuer"?..<!. p1foJir.>1 dP- '1ue di.s:ior1•1, AA -

decir, obre fuera de las atribuciones que lFJ h~n sjdo -
conferidas, parl:l que puerh inir.j "1.rse un jujcio el.e amri::i

ro, 

Así pues, no debe exarninarRe el concepto de auto

ridad en los términos apun t;'~dos, en cu8.nto cleb·1 exigi:"r

se la atribución legal de las iacultartes correspondien

tes corno indispensables ¡¡ara quFJ un funcion1:tr:i.o, :i . .::·ente 

o empleado, puFJd~ ser considerado coao autori~ad, ya -

que de tenerse como neces:=trJ8.R esté!.3 c.1.::-cunw!;:1ncüi.s se

J.legaría a lR conclusión ing,r.eptable rle q1rn el amrinro -

no procede cu::i.ndo un órrano aeJ Sst,':.<io obr:-i. fuerP. de su 

competencia legal en perjuicio de los particulnres, - -

siendo estos casos intludFiblemente, J.os qu':! re11uieren -

m:fo frecuentemente y como imperios::i. necesidad la i.nter

vencián de la justicia fede~al. (38) 

r.a Suprema Corte de Justicia ,fo la Nación ha d<!te_r 

minado en la siguiente tesis jurisprudencial que a conti 
nuacján se transcribe, lo siguiente: 

"AUTOitIDADES, QUIENES LO SON.- fil término 
autoridsdes pari'l los efectos del umparo,
comprenrie a todas aquellaR personas que -

(38) .- T,a siispenRián de los Aetos Reclamados. Estudios -
Jurídicos, Colegio de Secretarios de Estudio y -
cuenta de la Supra~~ Corte de Justicia de la Na-
ci6n, A.C., pdg, 67, primera edición 1975. 
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disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias yu legales, ya de - -
hecho, y que por lo mismo están en posi 
bilidad material de obrar como indivi-
duos que ejerzan actos públicos por ser 
pública la fuerza de que disponen 11 • (39) 

Puede decirse entonces que para la procedencia del 

juicio de ampRro lo importante es la existencia de un 

acto de autoridad que teng~ o pueda emplear la fuerza 

pública, para cumplir sus determinaciones, ya sea por si 
mismas o a través de sus subordinados, 

Ahora bien, autoridad responsable será aquella que 

reuniendo los requisitos mencionados, vaya más allá de -
las aT.ribuciones que le han sido conferidas. 

1.1.- LA AUTORID...;.D RESPONSARE C:OI•íO PARTE EN EL JUICIO -
DE AMPARO. 

La situación de la autoridad responsable na varia
do en el desarrollo del amparo, en J. a Ley de 1861 sola-
mente se permitía que las autoridades presentaran prue-

ba s ( a!'t • 17) • 

En 1fl I,ey de Amparo de 1869 no se reconocía a la -
autoridad responsable como parte, pero si dejaba rendir

un informe justificado de los hechos y cuestiones lega-
les que fueron objeto de la controversia. 

( 39) .- Tesis número 53, visible en la pág, 98 del Apéndi 
ce de Jurisprudencia 1917-1975, Octava Parte. -
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ER en Ja J,e;¡' de 1882 donde se da a lns e.u toridades 

responenbles el derecho de nportar p~lehus en Beneral -

adem:.f,1 de rend j r el informe justific1~do, aunque todaYÍ8-

no se le consj rieruba como parte. Ios argumentos que se -

aludían p~1ra no cbr1 e t~:.l cP.lr•foter, con8.istian en que se 

e,,.tir:nba 11ie era peligroPo pO!'r1ue en virtud de que go'l..a

tar-, de un poder ñe r.:ar:iio di.recto, éstas pociía:i utili:>:ar

em~.8 fCtcuJ. tr,,.Jes p"!rR •rntorbar o imriedir el debido cun:plJ.. 

miento de la juetlcia. 

~ué en el año ne 1908 que el í"JcSdigo Federa1 de Pr2 

ced imiP.htoA Givi1 en reconoció ?..biP.rtamP.ntP. el carácter -

de [HrtP. en el juicio lie e.a:paro a Ja autori<lHd responsa

ble. 

En 1 a .Ll!JY ñe A~i.pHI'O en vigor, e1 articulo 5o, ----

fracción II, reconoce ese car~cter a lQ responsable; y -

el numeral 11 establece o_ue es autoridnó ret~ponsab]B la

<'.!.lle dicta, ejecuta o tratr::. de ejecutar Ja r.ey o eJ acto

rec l ':! r.1Rdo. 

La doctrina na establecido que en relación con e1-

9.cto recla111ado debe considerarse Ja exi.stencia de 'dos -

situaciones jurídicas diferentes¡ el ori[en o proceden-

cía del acto reclamado y la ejecución del mismo, de don

de deri.v~;.n o ::JUrgen los conceptos de autoridad que dicta 

u ordena y autoridad que ejecuta o tratr:i. de ejecutar. 

En un ~rincipio se consideró a 1u autoridad ejecu

tora COll!O la responsable directa de viol'lción a lG.s ga-

rantúts 1n'ij.vidualrrn, ur~umentá!ldose qu,:i en a!TlpR.ro contra 

leyes, ésta no adquiría vigencia sino hRsta que, se upli-
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cuba a un acto concreto, y por lo trrnto er8 esta autori

dad ejecutora la que debía responder de la cor:sti tuciona 

lidad del acto reclamado. 

Posteriormente se hi~o el distingo en cuanto a las 

resoluciones judicialf~S porque se pP.nt-16 qu.e l:=i.s vioiacio 

nes 'l las gan1r1tías individuales, se come tí·E: por lns -

autoridades que las dictab•rn y no por 1:1;-i riue 11Hi ejecu

taban, amp1iándose con f3sto el concepto aP. autoridr:io re~ 

ponsable y se consideró como t'ües, e:i r:nt.eria judicial, 

a las autoridP..des m.ismns que dict,üian las resoluciones. 

R1. Código de Prccedinúentofl ?ederale¡¡ cie 1908 en -

su articulo 671 decía que es autoridad respons:=i.ble la -

que ejecuta o trata de ejecutar el acto recla~1Jo; pero

si este connist1e::-e en 'J.!1'1. !'·~solución judici:·ü o adr.Lnis 

tr'l ÜV'l, :p "':endrá también como r·esponsabl e R la au tori

d ad que la haya dictado. 

Expuesto lo anterior debe decirse ~ue n'.lra de terrr.i . -
nar a qué autori.dad responsab.lP. corrP.sponde cur:-,plir con

el otorgamiento de la nunpBnsión provisiongl o jefiniti

va es oportuno apuntar que de acuerdo con el articulo --

11 de la Ley de Amp::'lro, ésta se divide en: 

a).- Autoridad ordenadora 

b) .- Au toride.d ej ecutor::i 

Autoridad ordenadora es aquel] a quien erni te o que -

ordena e1 acto que se recla.ma; y ejecutora Ja que lleva

º trata de llevar a cabo e8a orden. Al respecto se nita-

1 a sigili(~n te tr.sis sustent~da por J é{ Suprr~m8. Corte de --
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Justicia de la N<;.ción: "El juez de Distrito al concecie1·

la suspenBiÓn provisional conforme al arti'.ct:l o 130 :le 2::, 

Le~r de Amparo, podrá ordem.i· que las cosffs se r;::;r: te~i,::<::,

en el estado que guard<::.n !ia:ita qu<:! se nctif'ic~ue ~' l'..lr-: -

respon~ab1ef; la resolución q:.rn se dicte soi:re l:~ ::;;,;;:er:-

de que el acto re~lur::c1do se e~ecute, es i:_c:¡_;.:JutJ t; r;u;;; -

recibió una orden 02-r~ llevar ~ cebo ciici:c :::ci;o ~; '"e1·:l -

~sta quien deba abstenerse Je rea!iz~r o ~c~cu~'.::r ~, ~JH 

n10 11 
#1 

i1~ntener la.B cos~-..s en e.J. estado (!Ue e:-L¡~!'~~·.::.:-l 8.l .:.o

mento d.e O"t;or~sar la st1.speusión pr·ovisior.tE:..J.. ·:'!c:~ic ,_V::~ ti2 --

o prete~le llevar a c~~o, e e~ su de~ec~c ~~~Le~, -~c

Uu.2ce..r~ :..oPJ efectos ~ür!'cii(~os :ie1 '.!C~,c .. ~\..t-? f;~ l"22.~~:--:·::: 

cu~:i..nao esta no se ;i-..¡'3ci~ co:~s1~;.;-:--:.~r e:i .:..o.r·:.:~· .. ::..:_i"tl~.?"ic.:...:. 

responsables en con:.r:.:.. ür: q'.l.ie:-:es 3e solic:i~( ~::l ·~!.~:~~··=-·· :. ~: 

protección de la Justicia lceaer:i.]., :.í, er. s·.~ ~:.s:::., :.:: ~1.;:::_ 

pensión de los actos reclamado~; por lo ta=:o aer~~ Ja~

propias autoricindes quiem~¿1 deLan cur.;plir ::or: e=-:e :::~;i:.::c.

to judicial, pero hey o~asiones en :.;_ue no prt.~cü:;~:~0!:'.te -

son las 3-Utoi·idades qtüenes s& •:en obJ.igé:dó:2 ':~-'- t'c'!'.i::..1.1r.>::: 

".;e n cumplir con t&.l disposiciór., coso ,33 el c:::.~o ,;,) ,·;:: 

para la ejecución del ao to que :o;e reclar::2, ::.:.i. au '.ü~'ÜLc:~ -

se auxilia de un particular, en este ~upu•.:cto poci.t•íu pe!!_ 

sarse que la arder. judicial no obliga 3.l pr~rür:ul .:!· ··• --::w¿ 
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plir con la suspensidn, pero siendo éste tan sólo un .• -

ejecutor de lo ordenado por la responsable, también d1~b~ 

rd suspender su actividad, y no quiere decir que con •. -

esto se suspendan actos de particulares puesto que es1:á

actuando mediante faculta.des delegadas por la autoridE.d

responsab2e, y, por lo tanto, cuando dicha responsabl 

reciba la notificación de que se manten6an las cosas en

el estado que guarden, deberá comunicárselo al particu-

lar que tiene encomendado ejecutar el acto para que se -

abstenga de ello. 

Soto Gordoa y Iiévana Palma dicen al respecto qU!!

la suspensión provisional sólo tiene vigencia en el am ! 
to constitucional única y excl'-<sivamente respecto de l<:.s 

autoridades responsables, sin ecbargo si en la ejecucién 

del acto reclamado intervienen o coadyuvan particulares, 

no quiere decir que por este hec:io las autoridades res-

ponsables se abstengan de hacer reé;petar la suspensión .. 
provisional, pues si para la ej ecuci6n de sus actos se .. 

valen de particulares, están obligadas a ordenarles y-· 

obligarlos a que !'espeten la :oedit.ia suspensiva; su com--· 

plicidad con la actividad de los particulares, para bur-

12r la suspensión provisional, S•'lbe ser sancionada como -

un desacato a ese Tandato judicial. (38) 

Por su parte el maestro Ignacio :aurgoa dice que no 

obstante q_ue loi. jurisprudencia no comprende a la suspen

sión al establecer que las sentencias de amparo no solo

deben ser obedecidas por las autoridades responsables, -

sino también por aquellas q_ue no habiendo tenido este -

carácter deban ejecutarla o acatarlas por virtud de sus

funciones; por analogía debe aplicarse tanto al auto en-

(38),- Ob. citada, pág. 61. 
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el que se otorga la suspensión provisional, como a la i~ 
terlocutoria que otorga la suspensión definitiva, ya que 
donde existe la miswa razón debe existir la misma dispo

sic ión. Si lo que se pretende es evitar que las ejecuto
rias de amparo sean burladas por las autoridades no res

ponsables, pero que, en virtud de las funciones que ---

tienen designadas, 1ebun cumplirlas, por concurrir con -
las responsables en la realización cabal de los actos r!}_ 

clamados contra los que se haya concedido la protecci6n
federal, este p~opósito debe existir también tratándose

de las resoluciones suspensionales, porque sería una - -
aberración inad:ll.sible que mediante esta extensión de -
obligatoriedad, solo se asegurara la eficacia del juicio 
de amparo por lo ~ue toca únicamente al fondo, dejándose 
sin efectividad e]_ concerniente a la suspensión de los -

actos reclamados, ~9dida que fácilmente podría ser obje
to de ludibrio por parte de las autoridades responsables 
que no habiéndose señalado como tales debieran cooperar
en la realización completa de dichos actos. (39) 

De todo lo anterior se puede concluír que tanto --
1 as autoridades ~ue fueron señaladas como responsables -
en el juicio de garantías como aquéllas que no fueron·-
llamadas a juicio, así como los inferiores jerárquicos y 

los particulares que actúen con poder delegado de la au
toridad, que ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar el -
acto que recla:r.a el quejoso, deben sujetarse a las reso
luciones ya sea provisional o definitiva. 

(39) .- Ob. citada, págs, 796 y 797 
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2 .- CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO DE LA SO'SPENSION 

Como se ha dicho con anterioridad, el juez de Dis

trito, con la sola presentación de la demanda deberá, -
con apoyo en el artículo 130 de la Ley de Amparo, conce
der la suspensión provisional al quejoso cuando conside
re que se satisfacen los requisitos exigidos por el ar-
tículo 124 de la propia ley; y así ordenar que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden en el momento de -
otorgar la medida suspensional y hasta en tanto se noti
fique a la responsable lo que se resuelva sobre la sus-
pensión definitiva. 

En esa virtud deberá prevalecer la s:i.tue.ción que -
exista al momento en que la responeable quede legalmente 
notificada sobre la concesión de la suspensión provisio
nal y por ningún motivo podrá llevar a cabo la ejecución 
de los actos reclamados o de sus consecuencias o efectos, 
ya que incurriría en desacato o incumplimiento a la medl 
da suspensiva. 

Cabe aclarar que al decretarse la suspensión provi 
sional se hace en sentido amplio y no deberán dictarse -
órdenes distintas a las reclamadas que al final de cuen
ta tengan los mismos efectos y consecuencias que estos. 

A manera de ejemplo menciono aquel en que los ac-
toa reclamados consisten en la ejecución de la orden de 
que se suspenda la difusión publicitaria de algún produ~ 
to comercial en virtud de carecer de autorización para -
anunciarse por cualquier medio de difusión. La auspens:i.d'n 

que se decrete impide a la responsable ejecutar dicho --
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acto y tfota no podrá alegar actos distintos a los recla
mados, que lleven a la suspensión de la d·~:fusión public,! 
taria del mencionado producto, como podrí: ser la argu-

mentación de que el producto comercial ne !'F.d:ie las pro
piedades que se le atribuye. 

De dictarse nuevos actos que tienda!~ ~odificar -

la situación que guardan las cosas, la re 3po;:sable se -
situaría en el plano de incumplimiento de la suspensión, 

aunque tales actos tengan causas o motivos diversos de -
los actos que se reclaman; en cambio, no habr:i incumpli
miento si la referida responsable emite nuevos actos con 
diferentes consecuencias, coffio podría ser, para seguir -
con el w~smo ejemplo, la orden de inspección ~l estable
cimiento que distribuye el producto comercial, trcyendo
como consecuencia la imposición de nultas o clausura por 
considerar que el citado establecimiento :io cueD.ta con -
las instalaciones higiénicas que mg,rca el reglamento de 
la materia, en este caso no se afectará lu suspensión -
provisional de que goza este co~ercio ya que indepen---
dientemente de la imposición de multas o de la cluusura
del negocio, podrá seguir difundiendo el producto que -
distribuye y sin perjuicio de que por esos nuevos actos
d~ autoridad, se interponga den:anua de amparo. 

Ahora bien, ¿cuál es el momento en el que la auto
ridad responsable debe cumplir con la resolución suspen
siva? 

Tratándose de la suspensión definitiva tenemos que 
el artículo 143 de la Ley de la .:na.teria en su primer pá

rrafo dice, que para la ejecuci6n y cumplimiento del 
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auto de suspensión, se observarán J.as disposiciones de -
los artículos 104 y 105, p~rrafo prioero, 107 y 111 de -
la propia ley. 

Los citados artículos a que remite el 143, hablan 
sobre la ejecución de las sentencias, por lo tanto se -
debe entender que cuando las autoridades responsables -
reciben el oficio en el que se les comunica que se cono~ 
de al quejoso la suspensión definitiva de los actos re-
clamados, será en ese momento en el que dichas responsa
bles deberán acatar lo resuel'to por el juez de Distrito. 

De esta manera es como también debe operar la sus
pensión provisional, sin embargo en la práctica es fre-
cuente que las responsables suspendan el acto que se les 
reclama antes de que se les notifique en la forma citada; 
Soto Gordoa y Liévana Palma lo explican de la siguiente-
manera: 

Es muy frecuente que el interesado o su represen-
tanta al obtener la suspensión provisional solicitada, -
obtenga de inmediato copia certificada de ese mandamien
to y con la diligencia del caso se presente a la autori
dad responsable haciendole saber en forma extraoficial -
la existencia de la suspensión provisional, y que, por -
lo tanto, el quejoso ya está bajo la protecci6n de la -
justicia federal para impedir que el acto reclamado se -
ejecute. En la mayoría de los casos la autoridad respon
sable, en vista de la copia certificada del auto de sus
pensión, se abstiene ipso-facto de la ejecuci6n del acto 
reclamado. 
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3 .- RESPONSABILIDAD DE I,AS AUTOHIDAms POR VIOLACION A -
LAS SUSPENSIONES PH.OVISIONAL Y DEFINITIVA 

3 .l.- RESPONSABI,ES EN r..'L JUICIO DE AMPARO 

De acuerdo con la Ley de Amparo vi~ente, son res-

pensables en el juicio de amparo: 

1.- Los jueces de Distrito 
2.- Las autoridades de Jos 8stados y del Distrito -

Federal, en funciones de jueces de Distrito 
3 .- Los presidentes de la Junta. de Co:iciliación y

arbi traje 
4 .- tos Ministros de la SupretJ2. Corte de Justicia -

de la Nación 
5.- Las autoridades responsables 
6 .- t.::!. quejoso 
7 .- El tercero perjudicado 

Au:ique en la Iey de Amparo no se mencionan a los -

Magistrados de los Tribun;.iles Colegiados Unitarios de - -
Circuí to, la responsabilidad ei: que incurren estos funcig, 

narios judiciales, se en~uentra prevista en el artículo -

llJ de la Constitución Federal que establece que el presi, 

dente de la Hepúbliaa puede pedir ante la Cámara de Dipu

tados, la destitución por na1a conducta, además de los 

Ministros de la Suprema Corte, de los ~:agistrados de Cir

cuito. 

?ara efectos del presente trabajo, únicamente me r~ 

feriré a la responsabilidad de la autoridades (responsa-

bles). 

En principio apuntaré que según el diccionario de -
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la Real Academia de la Iengua Española, responsabilidad

signj fica obligación de reparar o satisfacer por s! o 

por otro 1 a consecuencia de un delito, de una culpa o de 

otra causa legal. 

Ia responsnbilid::id en el amparo es la obligación -

jurídica de hacer frente a las consecuencias legales que 

derivan del incumplimiento de deberes po::- alguno de los

sujetos que interviene~ en el juicio de amparo. (40) 

ra responsabilidad de las autoridades (responsa--

bles) se encuentra prevü.:ta en el cap.ítulo II del titulo 

quinto de la ley de Amparo; quiero hacer notar que el -

capítulo III del mencionado titulo, indebidamente ne de

noI.:1ina "de la responsabilidad de las purtes"; indebida-

mente porque se refiere dnicamente a lu p~rte quejosa y

al te:rcero perjudicado, y, cori:o sabemos, las pu.rtes en -

el juicto de garantías J.o integran ader.As de ellos, las

autol'idades responso.bles y el ~::inisterio PÚblico Federal, 

por tal motivo conoidero conveniente a_ue en un solo capf 

tulo se encuadren tanto a las autoridaCes reoponsables,

quej oso, tercero perjudicado y ade.r:'.tls al fi':.inisterio Ptí-
bl ico Federal ya a_ue este tarabién puede incurrir en res

ponsabil idad oficial. 

3, 2.- T&\JGTACION DEL INCIDSNTE DE INCUMPIU.!IEN'l'O DE LA 
SUSPENSION 

Si concedjdn la suspensión provisional o la defini-

(40).- Carlos Arellano García. El Juicio de Amparo, pág. 
956, primera edición 1982; Editorial Porrúa, S.A. 
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tiva, la autoridad ejecuta los actos reclamados; a ins-
tancia de parte agraviada se abre un incidente de "incu!! 
plimiento del auto de suspensión" (llamado asi en la - -
práctica) en el que se requiere a las autoridades respon 
sables para que informen dentro del tárnino de veinticu~ 
tro horas sobre el curip1 imiento de la medida suspensiva t 

sobre estl:l. denuncia se da vista al Ministerio Pt!blico -
Federal. Transcurrido el término otorgado a las respons~ 
bleo para que rindan el informe correspondiente, con in
forme o sin él se procederá a dictar la resolución en la 
que se deterrr~nará si hubo o no violación a la suspen--
sión, en caso de q_ue exista violación, el juez de Distri 
to o la autoridad que haya conocido del incidente hará -
la consignación correspondiente ante el ag1mte del Mini,!1 
terio Público para el efecto de que se inicie la averi-
guaci6n previa respectiva. 

Como se puede apreciar, el incidente de suspensión 
no se remite a la Suprema Corte de Justicia para efectos 
de la destitución del cargo del funcionario público, co
mo ocurre en el juicio principal, esto en virtud de que 
el artículo 143 de la Ley de Amparo, para la aplicación 
del numer¡,_J 105 del mismo ordenamiento legal limita úni
camente a su párrafo primero. Sobre esta cuestión consi
dero que el procedimiento para hacer cumplir un auto su~ 
pensión debería ser igual al que se sigue para lograr el 
cumplimiento de las ejecutorias, es decir, debería obse! 
varse en su integridad el artículo 105 de la citada tey
de Amparo, pues igualmente se incurre en responsabilidad 
por incumplimiento de una ejecutoria de amparo que por -

violación o desacato a la suspensión, por tanto, si la -
autoridad responsable se niega a obedeoer una reaoluci6n 



- 77 -

suspensiva, independientemente de que el juez de Distri
to aplique lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley de 
la materia, debe remitir el expediente a la Suprema Cor
te de Justicia de la Naci6n para los efectos de la desti 
tución del cargo que ocupa el funcionario responsable¡ -
lo anterior no se contrapone al hecho de que al final -
del procedimiento del amparo, se sobresea o se niegue -
éste, pues tal cuestión no Io exime de la responsabili-
dad en que incurrió al desobedecer, en su momento, una -
orden judicial. 

Por otra parte, en el incidente de suspensión el -
procedimiento para determinar si hubo o no violación a -
la suspensión, también difiere de lo que establece el -
párrafo primero del artículo 105, pues los requerimien-
tos al superior jerárquico de la responsable (en caso de 
omisión de éstas en contestar dicho requerimiento) no se 
efectúan en virtud de la naturaleza misma de la suspen-
sión, por lo que si la autoridad responsable no contesta 
dentro del término legal, inmediatamente se procede a -
dictar la resolución en la que se determinará si la res
ponsabJ e incumplió la medida suspensional, teniéndose 
como presuntivamente ciertos los hechos expuez.tos por e1 
quejoso¡ es pertinente hacer la observación de que no -
existe en la ley <le Amparo, fundamento let:al para tener
esos hechos como presuntivamente ciertos en caso del si-
1 encio de las responsables, sin embargo, en relación a -
esto el Pleno de la Supremu Corte de Justicia sostiene -
el siguiente ori ~r=rio que en su parte conducente dice: 

"En primer lugar ca.be hacer note."!' que es -
de explorado derecho que el cumplimiento -
de las ejecutorias de amparo corresponde -
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directamente a la t:<.i~toridad o autoridades -
responsables respecto de cuyos actos se otor 
bó la protección federal y a las que por ra= 
zón de sus atribuciones deben intervenir en
su ejecución, y que dicho cumplimiento les -
es obligatorio e ineludible, en tanto que -
dada la majestad con que están investidos -
dichos fallos, por su naturaleza misma, su -
cabal y oportuno cumplimiento importa una -
cuestión de orden público, no sólo por el -
interés social que existe de que la verdad -
legal prevalezca, sino porque, además, cons
tituye le. única forma de hacer imperar por -
sobre todas las cosas los m..~ndatos ae la Car 
ta Magna, que son el sustento y finalidad de 
nuestra organización federaJ.. En set,-u.ndo lu
gar, es opo1·tuno destacar que el incunpli-
miento ~e las sentenci~s de amparo en cual-
quiera de ~us formas, constituye en sí mismo 
una burda y flagrante violación a las garan
tías individuales del quejoso, en razón· de -
que si .re. se determinó que el proceder de la 
autoridac responsable las infringió, resul
ta incuestionable que la circunstancia de -
~ue ésta insista en hacer prevalecer su con
ducta, la coloca en franca y consciente con
traoosición con los mandatos constituciona-
les'y, por ello, su contumacia es severamen
te sancionad!i por la propia r.ey Fundamental, 
al disponer, en su artículo 107, fracción -
XVI, que ''si concedido el arr;paro la autori
dad responsable insistiere en la repetición 
del acto 1·eclamado o trés. ta.re de eludir la -
sentenci?. de la autorid::id federal será in-
mediatamente separada de su cargo y consig
nada ante el juez de Dist:ri to que co:rrespo!!_ 
da", sane ión esta que se reitera en la Ley
de Amparo, en sus artículos 108 y 208. - -
Por otra parte, cabe también señaJar que si 
el acatamiento de las sentencias de amparo 
corresponde de mar.era obligatoria e inelu
dible a 13 autoridad responsable o a la --
que en razón de sus funciones debe interve
nir en su ejecución, es igualmente incon-
trov9rt.ible que también a ella corresponde 
informar al juzgador federal acerca de la 
forma y términos en que ae cumplió con el
fallo, con el fin de evitar que ae conai--
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dere rebeld~ y se califique su pasivi-
dad como elusiva no sólo de la obedien
cia de la sentencia en sí misma co.nside 
ruda, sino también de la J..ey Pundamen-=
tal del país, y, por ende, se apliquen
las sunciones correspondientes. Ahora -
bien, cooo la repetición del acto recla 
wado constituye una forma ce desacato .:
de la sent~ncia de emparo, es inconcuso 
que la denuncia que se formula en ese -
sentido e.nte el ju:::gador f8d.eral se tru 
duce en una severa imnutación de deeobe. 
diencia que el quejoso hace a la uutorI 
dad respectiva y que, por lo mismo, a:
ésta corresponde de~virtuarla, al desa
hogar la vista que se le d~, ya que, de 
no hacerlo, su conducta omisa sólo a -
eJla perjudica, en tanto que genera la
presunciún de que .es cierto que se ha -
incurrido en la repetición oue de le -
a tribuye y trae como consecüencia, ade
wfa, que el juzgador, tornanóo en cuenta 
que e] cumplimiento óe las sentencias -
de ampal'O es de orden público y q_ue la
r·epetición del acto :cecJamaóo es viola
toriu de ¡:-a:rantias en sí misma, dicte -
inmediatamente todas las medidas necesa · 
rias pt~!'a ·que e1 fa1lo constitucional :
se acate cabal1::imte ::/ remita el expe--
diante a esta Suprerua Cort.e de Justicia 
de la Jfación para los efectos de que, -
alle{:.ándose Jos elementos necesarios -
resuel v:.i. acerca de si procede o no sep!:, 
rar de su c ar·go a 1 a au to:cidad re spons§:: 
ble y con:ügnarla al !\J.nisterio Piiblico 
para el e;j ercicio de la acción penal CQ 
rrespondiente. Podría. pensarse que no -
es dable jurídicamente tener por acredi 
tada presuntivamente la repetición del:' 
acto reclamado por la falta de desahogo 
de Ja vista que se da a la autoridad -
responsable, en razón de que la sola -
presunción no sería bastante para sepa
rar de s~ cargo ·a la autoridad y consi~ 
narla al Ministerio Público para el --
ejercicio de la acción penal¡ sin embar_ 
go; debe hacerse notur que si bien la -
falta de desahogo de la vista menciona-
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da trae como consecuencia el que se pres:!!_ 
ma cierta, por las razones anteriormente
apuntadae, la repetición del acto recla.n'~ 
do para el efecto de que se dicten inme-
diatamente las medidas necesarias para el 
cabal cumplimiento de la sentencia (lo -
que se justifica además, por el interés -
social que existe de que los fallos cons
ti tucionales se cumplan sin demora), ello 
no significa que la aludida presunción -
sea también suficiente para la aplicación 
de las sanciones que prevé la fracción -
XVI del artículo 107 constitucional, en -
tanto que para este efecto se requiere, -
además, que la SUprema Corte de Justicia
da la Nación, única competente pura apli
car dichas sanciones, se allegue los ele
mentos de convicción necesarios no sólo -
para corroborar fehacientemente la repeti 
ción, sino también para calificar la con
ducta de la autoridad presuntamente rabel 
de". (41) -

3 .3 .- CAUSAS DE RESPONSABILIDAD EN QUE INCURREN LAS AUTO
HIDADES(RESPONSABtBS) 

Las causas de responsabilidad en que incurren las -
autoridades (responsables) se dan por diversas circunstag 
cías y las mismas se encuentran previstas en la Ley de -
Amparo, así tenemos que la autoridad incurre en responsa
bilidad oficial cuando: 

a).- Al rendir su informe afirme una falsedad o nie 
gue la verdad en todo o en parte. 

b) .- Revoque el acto reclamado con el prop6si to de-

{41).- Incidente de inconformidad número 2/73. (Moisés -
Ramírez Romero) 
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que se sobresea en el amparo s6lo para insistir con pos
terioridad en dicho acto. 

e).- Admita fianza o co~trafianza que resulte ilu
soria o insuficiente. 

d).- Después de concedido el amparo insistiere en

la repetici6n del acto reclamado o tratare de eludir el
cumplimiento de la sentencia de la autoridad federal. 

Apuntadas las a.nteriores causal es de responsabil i

dud, me avocaré a analizar las sanciones que proceden de 
acuerdo con lu Ley de Amparo, Código Penal para el Die-
tri to Federal y la Iey l<'ederal de Responsabilidades de -

los Servidores Públicos. 

El artículo 204 de la ley de Amparo, prevé, de - -

acuerdo con eJ. 247 frucci6n V, del C6digo Penal, el deli 
to de falsedad en declaraciones judiciales y en informes 
dados a una autoridad, este articulo del Código Penal -
dispone: 

"Art. 247.- Se impondrá de dos meses a dos-
años de prisión y rr:i.ü ta de diez a mil pesos; 
V.- Al que e11 juicio de amparo rinda infor
mes como autoridad responsable, en los que
afirmare una falsedad o nef)ü·~ l;,, verdad en 
todo o en purte". • 

Los artículos 205, 206 y 208 de la mencionada :r.ey
de Amparo, remite para la sanción correspondiente a aqu~ 

llas autoridades responsables que desobedezcan un auto -

:ie suspensión o que incurran en la repetición del acto -

:~clamado, a lo estipulado por el numeral 215 fracción -
=~ del Código Penal citado, que dicen: 
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"Art. 215.- Comete el delito de abuso de -
autoridad los servidores públicoa que incu 
rran en algunas infracciones siguientes: :: 
I.- Cuando para impedir la ejecución de -
una ley, decreto, reglamento o el incumplí 
miento de una resoluci6n judicial, pida-= 
auxilio a la fuerza pública o la emplee -
con ese objeto". 

Este (abuso de autoridad) se sanciona con prisión
de uno a ocho aftos, multa desde treinta hasta trescien-
tas veces el salario minimo en el Distrito Federal en el 
mooento de la comisión del delito, y la destitución e -
inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro -
empleo, cargo o comisión pública. 

Y los artículos 207 y 209 de la ley de la materia
contemplan el delito contra la administración de justi-
cia; este delito está tipificado en el nuoeral 225 frac
ción VII y VIII, del Código Penal que a la letra dicen: 

"Art. 225.- Son delitos contra la adminis
tración de justicia co~etidos por servido
res públicos los si5uientes: VII.- Ejecu-
tar actos o incurrir en omisiones que pro
duzcan un daño o concedan a alguien una -
ventaja indebidos. VIII.- Retardar o entor 
pecer maliciosamente o por negligencia la= 
administración de justicia". 

La sanción para quienes incurran en este delito -
es de uno a seis afias de prisión y de cien a trescientos 
días rnul ta. 

Por au parte el artículo 47 de la Ley Federal de -
Responsabilidades de loa Servidores Públicos, establece: 
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"Art. 4 7.- Todo servidor Público tendrá -
las siguientes obligaciones para saJ.va,..-
guardar la legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que deben ser
observadas en el desempeBo de su empleo,
cargo o comisión, y cuyo incumplimiento -
dará lugar al procedimiento y a las san-
ciones que correspondan, según la natura
leza de la infracción en que se incurra,
Y sin perjuicio de sus derechos laborales, 
previstos en las normas específicas que -
al respecto rijan en el servicio de las -
Fuerzas ArJr.adas: I.- Cumplir con la máxi
ma diligencia.el servicio que le sea en-
comendado y abstenerse de cualquier acto 
u omisión que cause la suspensión o defi
ciencia de dicho servicio o implique abu
so o ejercicio indebido de un empleo, car 
go o comisión. V.- Observar buena conduc= 
ta en su empleo, cargo o comisión, tratan 
do con respeto, diligencia, imparcialidad 
y rectitud a las personas con las que ten 
ga relación con ~otivo de éste. VI.- Ob-= 
servar en la dirección de sus inferiores
jerárquicos las debidas reglas del trato
y abstenerse de incurrir en agravio, des
viac ión o abuso de autoridad 11

• 

Para efectos de la sanción correspondiente, el ar-
ticulo 51 de la citada ley, remite a la ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; el referido articulo es
tablece: 

nArt. 51.- La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal establecerán los-
6rganos y sistemas para identificar, inve~ 
tigar y determinar las responsabilidades -
derivadas del incumplimiento de las obliga 
ciones establecidas en el artículo 47, asI' 
como para aplicar las sanciones estableci
das en el presente capítulo, en los térmi
nos de las correspondientes Leyes Orgáni-
cas del Poder Judicial. Lo propio hardn --
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conforme a la legislación respectiva -
y por lo que hace a su competencia, las 
Crunaras de Senadores y Dipute.dos del -
Congreso de la Unión". 

A su vez el numeral )o. fracción V, de la mencion~ 
da Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores -
Pi.iblicos, establece: 

"Art. )o.- Las autoridades competentes -
para aplicar la presente ley serán: V.-
La Suprema Corte de Justicia de la Na--
ción". 

Es el artículo 11 fracción VII, de la Ley Org~nica 
del Poder Judicial de la Federación el que determina que 
será el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
c ión quien se encargue de la aplicación de la fracción -
XVI del precepto 107 de la Constitución Federal, es de-
cir, será quien determine si la autoridad responsable es 
separada de su cargo, y, en su caso, consignada al juez
de Distrito correspondiente; pero como ya se dijo, esto
únicamente se da en cuanto al fondo del amparo. 

De todo lo anterior se evidencia que a la autoridad 
responsable, tratándose de violación a la suspensión, -
sólo s~ le puede sancionar penal y administrativamente, -
quedando, por lo tanto, eximida de la responsabilidad c! 
vil que indudablemente tambi4n se configura en este su-
puesto. En efecto, si se atiende a que los elementos de
la responsabilidad civil lo integran: 

a).- La comisión de un daño, 
b) .- La culpa, y 
c).- La relación de causa a efecto entre el hecho y 

el daño, 
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podremos darnos cuenta que en la violación a la suspen-
si6n se dan las mismas características. 

Rafael Rojina Villegae com&nta que el daño como -
elemento esencial de la responsabilidad civil es una CO!l 

dición sine qua non porque es evidente que para que exi~ 
ta la obligación de reparar, es necesario que se cause -
un daño, además, que ese daño debe ser de carácter priv~ 
do porque la responsabilidad sólo implica un daffo causa
do exclusivamente a la vichma. (42) 

También se sabe que daño es toda ventaja que expe
rimentan las personas en sus bienes jurídicos (patrimo-
nio, cuerpo, vida, salud, honor, crédito, bienest~r, ca
pacidad de adquisición, etc.), por regla general la obl! 
gación de indemnizar se limita al daffo patrimonial, per
lo tanto la palabra daño se emplea de manera limitada. -
Corrientemente se ha de prestar la indemnización, e1 va-
lar del objeto para la persona perjudicada, casi siempre
superior al valor común. la compensación puede hacerse -
restableciendo el estado que existiría de no haberse pro
ducido el acontecimiento, o con dinero según su valor. -
Por consiguiente indemnizar es poner al sujeto, en tanto
sea posible, en la misma situación patrimonial en que se
encontraria si no se hubiera producido el acontecimiento
que obliga a la indemnización. El daño puede consistir en 
la disminuci6n del patrimonio existent~ o en la f:ru.sta--
ción de un aumento. El daño positivo y la ganancia perdi-

(42) .- Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil, 
tomo IIIi. págs, 295 y 296. Edición 1974, Editorial 
Porrúa, ::;.A. 
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da se indemnizan conforoe a los mismos principios. El d~ 

ber de indemnizar puede apoyarse: sobre el. incumplimien

to defecv~oso de una obligación o de·una pretensión real, 

sobre un acto no culpable que determine el deber por ca)¿_ 

sas especiales, poi- contrato o disposición de úl time. vo

luntad. 

En el derecho mexicano el artículo 1915 del Código 

Civil acepta que la compensación de los daños puede .ha-

cerse, tanto por el restablecimiento efectivo del estado 

q_ue existiría de no haberse producido el acontecirr.iento

daiiOfiO, como la llamada forma imperfecta del pago en di-

nero. 

Es indispensab]e, dice el Dr·. Elpidio Franco z., -
acudir a la noción de culpa y sus reglus ~mesto que ne -

puede existir, en principio, responsabilidad civil sin -

culpa generadora deJ hecho ilícito y sob~e todo "cuundo

el perjuicio resulta del incumplimie11to de u:~u obliga--

ci6n general cie prudencia y diligencia"; cuando un fun-

cionario público, en el ejercicio úe sus funciones, cau

sa dafío, la jurisprudencia de los tribum ... les judiciales

administrativos, di5tinl;_<Je entre la "culpa personal" y -

"la culpa del servicio", se entier.de por culpa personal

la que atañe más bién ul homore que u l:i función, se tr§: 

duce en :.mu desviación de la función, utilizada con una

f inalidad distinta. de aquella para la que se le confirió; 

el funcionario se sirve de la función, por eso, semejan

te culpa constituye una culpa intencional o lata; compro 

me te la respon~abilidad pel'sonal del funcionario. ( 43) 

( 43) .- Revista del Colegio de Abof5ados del Distrito Fed~ 
ral, No. 136, julio-diciembre, 1969. 
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Por su parte Carlos María Saenz, sostiene que, la 
obligación del funcionario de reparar el dafio que ha ori 
ginado en el ejercicio de sus funciones configura su re~ 
ponsabilidad civil, encontrándose regida por los princi
pios generales del derecho privado. Ella "está so.metida
ª las reglas que el derecho civil ha establecido para -
las obligaciones que resultan de hechos ilícitos". E1. -

acto il!cito del derecho civil requiere para su existen
cia, la reunión de diversos requisitos: violación de la 
ley, dafio, culpa o dolo de parte del autor y relación de 
causalidad entre el hecho y la lesión. Los dos primeros
forman el elemento objetivo, mientras que la culpa o el
dolo constituyen el factor subjetivo o intencional. El -
requisito citado en primer término comprende la víola--
ción de las leyes ordinarias, municipales o reglamentos
de policía. 

El daño -continúa diciendo este autor- lo constitu 
ye no solo el perjuicio efectivamente sufrido sino tam-
bi~n la ganancia que dejó de percibir el damnificado por 
el acto ilícito, es decir, comprende el daño emergente y 

el lucro ce san te. Oti·o requisito exigido, como se ha Vi§. 
to, es la relación de causalidad o nexo causal entre el
hecho ilícito y la lesión irrogada, variando según la e~ 
clleJ.a que se siga, el criterio para establecer la vincu
lación. La doctrina objetiva hace responsable del riesgo 
al que crea o produce una alteración del orden normal; -
la subjetiva, en cambio, considera indispensable que al
autor del hecho haya obrado con dolo o culpa, sin cuyo -
requisito no concibe la obligación de indemnizar. Exis-
ten principios especiales que rigen la responsabilidad -
del funcionario, diferentes de la que se aplican al par
ticular. Tales principios reglan tan sólo loa hechos - -
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relacionados con su condición de funcionario, es decir,
aque11os que son cumplidos en el ejercicio de sus funcio 
nes, por cuanto fuera de ellos, él solo no es mds que -
simple particular tanto desde el punto de Vista de su -
responsabilidlid con:o de cualquier otro que se le mire. 
Se parte del supuesto que el sólo hecho de aceptar una -
función pública implica la obligación de desempeñarla -
honesta e inteligentemente y que el funcionario goza de
la idoneidad que ella requiere. Por ello, dice Aguiar, -
si con motivo de su falta de preparación o descuido cau
sa un daño a un individuo debe ser responsable, máxime -
si no se olvida que aquél tiene derecho de exigir al fu~ 

cionario la ~As prolija e inteligente atención en la ma
nera de desempeñar su cargo, con tanta mayor razón, cuan 
to que no intervino directamente en su nombramiento y, -

por ende, ninguna culpa puede imputarse a si mismo en lo 
que a éJ respecta. El cumplimiento irregu1ar de sus deb~ 
res y ob1igaciones hace incurrir en responsabilidad al -

funcionario, lo que puede ser respecto de la administr1:1-
ción, de la cual forma parte, o de los adJJinistrudos. -
Cuando el particular reclama el pago de una indemniza--
ción por el perjuicio que el funcionario le ha ocasiona
do, ello obedece a 1~ violación de la ley y no al incúm
plimiento de una obligación contractual preexistente. La 
ley no exige la violación de las obligacionos legales -
que le están impuestas. al funcionario, sino tan sólo, -
como ella dice, su cumplimiento irregular, es decir, que 
probando el desempefio irregular de sus obligaciones y el 
daño que ello ha causado surge la obligación de indemni
zar, sin que sea necesario acreditar la culpa del fu.nci~ 
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nario. (44) 

José de Aguiar Días cita algunas definiciones de -
diversos autores, sobre lo que se entiende por responsa
bilidad civil, destacando la de Josserand; este autor -
-dice- considera responsabJe a quien en definí ti va sopo! 
ta un daño. Toma a la responsabilidad civil en su senti
do más amplio, tanto que abarca en la calificación de la 
responsable al causante de un da~o a sí mismo; en tanto, 
- sigue diciendo- que Mazeaud et !','fazeaud, divergen, pre-
tendiendo que la definición de responsabilidad debe col2 
car en confrontación a dos personas, suponer necesaria-
mente un conflicto suscitado entre ellas, para promover, 
al cabo, que será responsable la persona que debe repa-
rar un perjuicio. (45) 

Ya en el Derecho Romano se consideraba al delito -
como una fuente de obligación civil¡ los delitos priva-
dos consistían en hechos ilícitos que causaban un daño a 
la propiedad o a la persona de los particulares, pero -
sin turbar directamente el orden público. (46) 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Fed~ 
ral, en su articulo 1910 estipula que "el que obrando --

( 44) .

( 45) .

( 46) .-

Revista "I.q Ley", tomo 67, julio-agosto-septiem-
bre. Argentina, 10 de julio de 1952, 
Tratado de la Responsabilidad Civil, tomo I, pdg. 
28, Editorial José M. Cajica, Jr., S.A. 
Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano, 
pdgs. 454 y 455 1 Editora Nacional. Reimpresión --
1971. 
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ilícitamente o contra las buenas costumbres cau.se daffo a 
otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre -
que el daffo se produjo como consecuencia de culpa o ne·-
gligencia inexcusable de la víctima". 

Las consideraciones antes apuntadas dell!Uestran que 
cuando las autoridades reaponaables violan Ja suspensión 
provisional o la definitiva, ocasionando al quejoso per
juicios de difícil o imposible reparación, dicha viola-
ción se tr·aduce en el incumplimiento de una obligación -
(incumplimiento a la orden judicial de mntener las co-
sus en el estado que guarden) incurriendo con ello en 
responsabilidad; en este caso, en una responsabilidad -
extracontractual en virtud de que con anterio!'idad a es
ta situación no había un obligado y un beneficiario, es 
decir, un deudor y un acreedor. Por lo tanto, al darse -
en la violación a la suspensión los mismos elementos de
la responsabiJidad civil, el quejoso debe dirigirse en .• 
contra del patrimonio de la auto~idad responsable, recl! 
mando daños y perjuicios, a fin de que obtenga de ésta -
una satisfacción pecuniaria; esto, tampoco se contrapone 
al hecho de que al final del procedimiento de amparo se
niegue o se sobresea el juicio de garantías, pues de la
que aquí se trata es que la autoridad responsable afron
te las consecuencias derivadas del incumplirriento de una 
obligación. Esta acción (reclam~ción de daños y perjui-
cios), debe ejercitarla el quejoso ante las autoridaJ.es
judiciales ordinarias. Por trl timo, considero oportuno -
destacar que de acuerdo con el articulo 114 de la Consti 
tución Federal, en demanda del orden civil no existe fu~ 
ro ni inrinmidad para niné,1Ín funcionario pú.blico, y que -
incluso la acción se puede ejercitar después de un afio -
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de haber dejado el cargo (art. 113), y antes de los---
diez a.ffos que fija el numeral 1159 del Código Civil vi-
gente, para la prescripción negativa; por otra parte, -
de acuerdo con el artículo 1928 del citado ordenamiento
legal "el esta.do tiene obligación de responder de los d~ 
ños causados por sus funcionarios en el ejercicio de las 
funciones que le están encomendadas. Esta responsabili-
dad es subsidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva contra 
el estado cuando el funcionario directamente responsable 
no tenga b·~enes, o los que tenga no sean suficientes --
para responder del daño causado". 

4.- JURISPRUDENCIA 

El propósito de este apartado fué el de recabar -
tesis jurisprudencia.les y criterios sustentados por la -
Suprema Corte de Justicia de la Uación y por los Tribun.§; 
les Colegiados de Circuito, respecto de la sHuación en
q_ue debería ubicarse a las autoridades responsables (fu,!! 

cionario público) cuando desobedece un auto suspensional, 
sobre ello, y después de consultar las fuentes correspo~ 
dientes encontré el siguiente criterio: 

"ACTOS ILIGITOS. SE: INCUfütE EN ELLOS SI UN 
FUNCIONARIO PUBT.ICO VIOIA IA CONSTITUCION
AL EJERCER SUS .l!'ACULTADES.- De conformidad 
con lo establecido por el artículo 1830 -
del Código Civil Federal en el sentido de
que es ilícito el hecho que es contrario a 
la leyes de orden público o a las buenas -
costumbres, debe establecerse que tienen -
esa naturaleza los actos de funcionarios -
públicos, en el ejercicio de sus faculta-
des, que sean violatorios de la constitu-
ción, especialmente cuando tal determina-
ción· ee hace en una sentencia ejecutoria -
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de la ju.stícia federal, sin que tal apreci~ 
ción· imP.lique dificultar o impedir la actu~ 
ción de Ia:s. autoridades, pues ello sólo su
pone evítar lu a.ctuución arbitruriu que en 
un estado· de derecho, corno e1 que consagra
nuestro orden constitucional, se produce -
cuando el funcionario público no actún den
tro del marco de facultades que lu ley le -
otorga y cuando vulnera las garantias indi
viduales, resultundo no sólo inaceptable -
sino absurdo juridicumP.nte, que dichas ac-
tuaciones se consjderura.n lícitas". 

( TE.3I S NlI:iJErtO 22, VI SIBI.E 3if . fo PAGINA 27 -
DEI. IiH'OfüVfE DE I AEOh SS co:..RESPC:rnrn:'iTE AL -
Ai~o DE 1984, PLENO, SEGUi\DA PARn, TERCERA
SALA) 

Asimismo me permito reproducir las siguientes---

tesis que se han sostenido sobre responsabilidad civil y 

que se relacionan con las consideraciones sustentadas en 

~1 presente trabajo; 

"hZSPON;:iA.í:JILIDAD CIVIL.- Puede exigirse no -
sólo en materia contractual, cuando se falta 
al C'.llfli limiento de una obligación, sino tam
bién por actos u omisiones que, conforme a -
la ley, den lugar a dicna .t'esponsabilidad". 

( TOfüO ;en. ?Illü~LA AlUÑ'O TEODORO y COAG. - -
PAG, 229) 

11 !t:SSPONSi1..i3ILIDhD 0IVIL.- No es necesario 
que exista una condena de orden criminal, -
para :i.uc se pueda condenar al pago de la -
responsabilidad civil, sino que basta la -
existencia de los daños causados en el pa-
trimonio del dell'.andante por hechos ilícitos 
ocasionados por un tercerott, 

(TOiríO LXXX. LUNA ROMERO SALVA.OOR. ::.-'AG. 3900) 
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"RBSPONSABII. IDAD C:IVII JJ::.: LA NACIOJ\ POR -
ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS.- tTm~ dei:-i::.ncla -
que debe upoye.rse en el articulo 1928 del
Cddigo Civil, debe dirigirse desde luego -
contra el propio funcione;.rio, y una vez ob 
ter:.ida oentencia condenatoria, puede ejer:
citarse la acción contra el Estado, si - -
uquél resalta insolvente". 

(BUSTAi1'.Al'fTE lüIS FEI.I.?E Y COAGS. PAG. 1211. 
TO:i;O CXXV. TEHCEliA Sil.IA) 
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CONCLUSIONES 

1.- El incidente de suspensión es accesorio del juicio -

de garantías, que tiene lugar cuando existe temor de 

que los actos reclamados se ejecuten. 

2.- La suspensión de los actos reclamados tiene por obj~ 

to detener lF. ejecución de los misu.cs, manteniendo -

viva la materia del amparo. 

3 .- Ia suspensión de los actos reclamados, de conformi-

da.d con la fracción II del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, pueu e decreta1·se en forma condicionada. 

4 .- E"l monto de 1 a g:.irantí3. exigida par:¿¡ que surta sus -

efectos la suspensión se fija cor. bu~e en las piue-

bas que se e~2iban en el in~idente. 

5 .- Ia audiencia incidental debe diferirse cuundo el qu_!! 

josa demuestra que ha solicitado a!'lte la autoridad,

con toda oportunidad, copids certificadas o docucen

tos para exhibirlr..:.s como prueb2.s ya que de no hacer

se, se le dejuría en estado de indefensión. 

6 .- El incidente de suspensidi; debe declararse sin mate

ria, además del caso previsto por el art:l'.culo 134 de 

la Ley de Amparo, en los siguientes: a).- cuando ae

resuelve el fondo del asunto y la sentencia se decl~ 

ra ejecutoriada, pero el incidente de suspensión se 

encuentra en revisión; en este supuesto, oe con;unica 

a la superioridad tal situación pura que declare sin 

materia dicho incidente. b) .- En los casos de sobre-
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seimiento previstos por el artículo 74 de la Ley de 

Amparo, en sus fraccione e I y II. 

7.- La revocación o modificación de la suspensión por -

hechos supervenientes se contrae únicamente a la su~ 

pensión definí ti va en virtud de que la provisional -

tiene una temporalidad efímera. 

8.- la revocación de la suspensión de.los actos reclal:la

dos por hechos supervenientes implfoa una r.ueV!:! reso 

lución por virtud de nuevos requisitos o elementos -

que lo hagan procedente, en cambio la moC.ificación -

cie dicha medida no implica un cambio toti:..J de la mi§. 
rna sino únicamente parte de ella. 

9 .- Es autoridad aquella. que e~itií investida de faculta-

des o poderes de decisión o ejecución y dispone de -

fuerza pública pai·a hacer cumplir sus dete1·n!inacio-

n.es, pero para la procedencia del juicio de amparo -

bp.sta con que la autoridad vaya m:fo ulJ.1 de esé!. f'ue! 

za p~blicu, siendo en este supuesto donde ajquiere -

el carácter de autoridad responsable. 

10.- :J. cum~limiento de la suspensión corrP.nponde tanto 

a las autor·idudes que .t'uer·on sei1aladas corr.c r·espon

sables en el juicio de é;nrantfr.s, así con.o a las -

que no :fueron llamadas a juicio y los inferiores -

jerúrquicos y particulureu que ejecuten o p1·etendan 

ejecutar los actos reclamados. 

11.- La autoridad responsable incurre en incumplimiento

ª la suspeneidn cuundo estando debida~ente notific§ 

da de. que se concedió dicha medida, lleva a cabo la 

ejecución de los actos reclamados o bi~n em.i te actos 
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distintos a los reclamados que a la postre deriven -

en los mismos efectos y consecuencias, por los que -

se solicitó la suspensión. 

12.- El artículo 143 de la Ley de A~paro rer.Ute para el 

cumplimiento de la suspensión, al párrafo primero -

del numeral 105 del rrusmo ordenamiento legal. En el 

presente caso estimo que tal remisión debería hace_!: 

se en forma íntegra, ya que igualmente incurre en -

desacato a un mandato judicial aquellas autoridades 

que se niegan a cumplir una ejecutoria de amparo -

como las que desobedecen un auto de suspensión, por 

lo tanto, si se trata de '.Ana si tuuci6n similar, de

be sanci·Jnarse a dic!ias ::i.u~oridades de igual forma. 

13.- Aúr: cua:1.J.o no existe disoosiciÓP. expresa en la ley, 

2.o<J !lechos expuestos por el quejoso en la denunoia

Je v.:'..olución a la su:.;pensi6n deben tenerse como - -

cie~tos si lu autoridad reaponsatle es omisa en in

formar al rsspecto, pues 1Jrüc&.filente a ella perjudi

su actitud omisa. 

::..::. .- De acu-;r;ic con l 'l Le~· de Amparo, ::!ódigo Pens.l .B'ede-

ral ;¡ I e::' ?eder:ü de B.esponsabil ida.des de los Servi

dores P-Jt::.ié!os, la a;¡torida.d que viola un auto en el 

que se co:!·~ede 1.!i suspensión provisional de los ac-

tos reclamados o la interlocutoria que concede la d! 
finitiva, únicamente es factible su reclamaci6n por

tal actitud mediarrt'3 la via penal o adminiotrativa,

quedando exenta de la responsabilidad civil. 

15 .- Tomando en consideración que la violación a la sus-

pensión de los actos reclamados reúne los mismos ---
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elementos que integran la recponf:'abilidad civil, el 

quejoso puede solicitar ante los t:r-ibunales judic:í~ 

les del orden cown, 1& reparación de lo~~ m.~r,os y -

perjuicios que con su ucti tud contumaz le cuus0 lr..

auto:r-idad responsable. 
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